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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL PERSONAL TÉCNICO COMPETENTE 
PROYECTISTA Y DIRECTOR/A DE LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS/OBRAS 

 

A. DATOS DEL PERSONAL TÉCNICO TITULADO COMPETENTE PROYECTISTA 

Tipo de documento: 1 Nº. de Documento 2  Tipo de Persona * 3 Sexo 4 

  NIF    NIE   Pasaporte  70258640B Física          

Hombre   

Mujer     

    

    Nombre 5   1º Apellido 6  2º Apellido 7 

 DANIEL TEJEDOR NAYA  

   Titulación 8 Especialidad 9 

 INGENIERÍA INDUSTRIAL -  

 Colegio Profesional (si procede) 10 Número Colegiado (si procede) 11 

 COIIM 20.322  

 

 
 

Dirección postal a efecto de notificaciones  

 

   Tipo vía  1 Nombre de la vía pública  2 Nº. 3 Bloque 4 Portal 5 Esc. 6 Planta 7 Puerta 8 Pto.Km. 9 

 CALLE HELIO 9                                      

  Complemento (ej. Urbanización, Polígono Industrial, Centro Comercial, etc.) 10 Cód. Postal 11 o Apartado de Correos  (si no se especifica vía pública) 12 

 POLÍGONO INDUSTRIAL SAN CRISTÓBAL  47012         

  Municipio 13 Provincia 14 

 VALLADOLID VALLADOLID  

 
 Identificación de la persona titular de la empresa (Entidad, Empresa o Empresario/a Autónomo/a)  

Tipo de documento 1 Nº. de Documento 2 Tipo de Persona 3 Sexo 4 

  NIF    NIE   Pasaporte o VAT  B47378195 
Física         → 

Jurídica     

Hombre   

Mujer     

 Nombre o razón social 5  

 1A INGENIEROS S.L.  

           1º Apellido 6(obligatorio para personas físicas) 2º Apellido 7 

              

  
 Ubicación de la empresa 

   Tipo vía 1 Nombre de la vía pública 2 Nº. 3 Bloq.  4 Portal 5 Esc. 6 Planta 7 Puerta 8 Pto.Km. 9 

 CALLE HELIO 9                                      

  Complemento 10 (ej. Urbanización, Polígono Industrial, Centro Comercial, etc.)   

 POLÍGONO INDUSTRIAL SAN CRISTÓBAL      
  Municipio 11 Provincia 12 

 VALLADOLID VALLADOLID  

 Teléfono 13 Dirección de correo electrónico 14 Página web 15  Fax 16  

 983362136                   
 

 Actividad de la empresa 

  Actividad principal Código CNAE 

 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico 7112  
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Dirección General de Transición Energética.

Finalidad Registro y control de establecimientos, actividades e instalaciones en materia de industria en Castilla-La

Mancha.

Legitimación Ejercicio de poderes públicos - Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria.

Destinatarias/os Existe cesión de datos.

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como

se explica en la información adicional.

Información adicional Disponible en la dirección electrónica https://www.castillalamancha.es/protecciondedatos

B. DECLARACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO TITULADO COMPETENTE PROYECTISTA

Declaro bajo mi responsabilidad que:

 1.- Poseo la titulación indicada en el apartado A.

 2.- Conforme las atribuciones profesionales de la titulación indicada, poseo competencia para redactar y firmar el proyecto técnico denominado1 :

 PROYECTO  DE  NUEVA  LSMT 20kv Y  CS  "APARCAMIENTO  CENTRO  COMERCIAL  CARREFOUR"  AVDA. 

PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE))

 

 3. No estoy inhabilitado/a, ni administrativamente ni judicialmente, para la redacción y firma de dicho proyecto. 

 4.- He tenido en cuenta la normativa vigente de aplicación en el proyecto indicado en el apartado B.2. 

 5.- Que el proyecto 2: 

 

 Se encuentra contemplado en lo dispuesto en el art.2 del R.D. 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial 

Obligatorio, y amparado por lo previsto en el art. 3 del R.D. 1000/2010. 

 No se encuentra contemplado en lo dispuesto en el art. 2 R.D. 1000/2010, de 5 de agosto. 
 

C. DATOS DEL PERSONAL TÉCNICO TITULADO COMPETENTE DIRECTOR/A DE LA EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS/OBRAS 
Tipo de documento: 1 Nº. de Documento 2 Tipo de Persona * 3 Sexo 4 

NIF    NIE   Pasaporte  70258640B Física          

Hombre   

Mujer     

    Nombre 5  1º Apellido  6 2º Apellido 7  

 DANIEL TEJEDOR NAYA  

   Titulación 8 Especialidad 9 

 INGENIERÍA INDUSTRIAL -  

 Colegio Profesional (si procede) 10 Número Colegiado (si procede) 11 

 COIIM 20.322  

  Dirección postal a efecto de notificaciones  

   Tipo vía 1 Nombre de la vía pública 2 Nº. 3 Bloque4 Portal5 Esc. 6 Planta 7 Puerta 8 Pto.Km. 9 

 CALLE HELIO 9                                      

  Complemento (ej. Urbanización, Polígono Industrial, Centro Comercial, etc.) 10 Cód. Postal 11 o Apartado de Correos  (si no se especifica vía pública) 12 

 POLÍGONO INDUSTRIAL SAN CRISTÓBAL  47012         

  Municipio 13 Provincia 14 

 VALLADOLID VALLADOLID  

 
Datos básicos para la inclusión en el registro industrial integrado de la empresa de servicios en la que desarrolla la actividad 

 Identificación del titular de la empresa (Entidad, Empresa o Empresario/a Autónomo/a) 
Tipo de documento del titular 1 Nº. de Documento 2 Tipo de Persona 3 Sexo 4 

  NIF    NIE   Pasaporte o VAT  B47378195 
Física         → 

Jurídica     

Hombre   

Mujer     

         Nombre o razón social del titular 5 

 1A INGENIEROS S.L.  

    1º Apellido 6(obligatorio para personas físicas) 6 2º Apellido 7  

              

 
1 Se debe indicar, con el detalle adecuado, el tipo y características del establecimiento y/o instalación proyectada objeto de la presente declaración. 
2 Señálese la opción que proceda. 
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  Ubicación de la empresa 
   Tipo vía 1 Nombre de la vía pública 2 Nº. 3 Bloq. 4 Portal5 Esc. 6 Planta7 Puerta8 Pto.Km. 9 

 CALLE HELIO 9                   
    

  
             

  Complemento (ej. Urbanización, Polígono Industrial, Centro Comercial, etc.) 10   

 POLÍGONO INDUSTRIAL SAN CRISTÓBAL      
  Municipio11 Provincia12 

 VALLADOLID VALLADOLID  

 Teléfono13 Dirección de correo electrónico14 Página web15  Fax16  

                          
 

 Actividad de la empresa 
  Actividad principal Código CNAE 

 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico 7112  
 

D. DECLARACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO TITULADO COMPETENTE DIRECTOR/A DE LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS/OBRAS 

Declaro bajo mi responsabilidad que:

 1.- Poseo la titulación indicada en el apartado C.

 2.- Conforme las atribuciones profesionales de la titulación indicada, poseo competencia para la dirección de los trabajos/obras de ejecución y la 

certificación relativas al proyecto denominado 3:

 PROYECTO  DE  NUEVA  LSMT 20kv Y  CS  "APARCAMIENTO  CENTRO  COMERCIAL  CARREFOUR"  AVDA. 

PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE))

 

 3. No estoy inhabilitado/a, ni administrativamente ni judicialmente, para la redacción y firma del certificado de la ejecución de las citadas obras. 

 4.- He tenido en cuenta la normativa vigente de aplicación en el proyecto indicado en el apartado D.2. 
 

 

E. FIRMAS DEL PERSONAL TÉCNICOS TITULADOS COMPETENTE QUE DECLARAN  

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente  
declaración responsable de la veracidad de los datos e información anteriores 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente  
declaración responsable de la veracidad de los datos e información anteriores 
 

A 19 de septiembre de 2024 A       de       de 20      

 
 
 
 
 

Firmado: el/la técnico/a titulado/a competente 
proyectista 

 

 
 
 
 
 

Firmado: el/la técnico/a titulado/a competente 
director/a de la ejecución de los trabajos/obras 

  
 
 
 

Organismo destinatario: Servicio de Industria y Energía de la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo 

Sostenible en la provincia de ALBACETE 

Código DIR3: (indíquese el que corresponda de la tabla): A08027257 
CODIGO DIR3 ORGANO DESTINATARIO 

A08027257 Servicio Industria y Energía de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Albacete 
A08027261 Servicio Industria y Energía de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Ciudad Real 
A08027265 Servicio Industria y Energía de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Cuenca 
A08027269 Servicio Industria y Energía de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Guadalajara 
A08027272 Servicio Industria y Energía de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Toledo 

   

 

 
3 Cuando el/la técnico/a proyectista y e/la director/a de la ejecución de trabajos/obras no sean la misma persona, podrán presentar es te documento por separado. En este caso, e/la director/a de los 

trabajos/obras deberá identificar al autor/a del proyecto técnico y la denominación de este.  
En el caso de que se suscriban en este documento ambas declaraciones responsables (la del proyectista y la del director/a de la ejecución de los trabajos/obras), bastará con hacer referencia al proyecto 
detallado en el apartado B.2. 
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INFORMACIÓN Y CONTACTO 

 

 
▪ Titular inicial:  

ENDESA X MOBILITY, S.L. 
C.IF.: B-09732520 
C/ Ribera del Loira, 60 
28042-Madrid 

 
▪ Titular final:  

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. (denominada anteriormente 
“Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.”) 

C.IF.: A-95075578 
Avda. de San Adrían,48, Bilbao (Bizkaia) 
47003-Bizkaia 
 

▪ Promotor:  
ENDESA X WAY, S.L. 
C.IF.: B-09732520 
C/ Ribera del Loira, 60 
28042-Madrid 
 

▪ Proyectista:  
Daniel Tejedor Naya 
1A Ingenieros, S.L.  
Colegiado COIIM Nº20.322 

 

 

 

 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

RESUMEN 

 

3 

LÍNEA DE M.T. A 20 kV Y NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO A ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO 

 EN EL T.M. DE ALBACETE (ALBACETE) 

 

Nº Expte. 9043692195 

 

Emplazamiento: Avenida Primero Mayo 1, término municipal de Albacete (Albacete). 

  

Objeto: El objeto del presente proyecto es el de especificar las condiciones 

técnicas, de ejecución y económicas de un centro de seccionamiento y 

de la L.S.M.T., debido a la solicitud de suministro para estación de 

recarga de vehículo eléctrico realizada por ENDESA X WAY, 

correspondiente al expediente 9043692195, situado en el T.M. Albacete 

(Albacete). 

 

Entronque: Línea LSMT TORRE QUEVEDO 1 4007-03 

 

       LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN: 
 

Línea Subt. M.T: Primer Tramo 

• Tramo 1: con origen en empalmes a realizar en cable L.S.M.T. 

TORRES QUEVEDO 1 4007-03 y final en celda de línea automatizada 

del nuevo CS, de 18 m de longitud (2 m empalmes + 14 m canalizados 

+ 2m entrada CS), conductor HEPRZ1 12/20kV, 3 (1x240mm2) Al + 

H16, siendo necesarios 14 m de nueva canalización, Tensión: 

20.000v.  

 

Segundo Tramo 

• Tramo 2: con origen en celda de línea automatizada del nuevo CS 

y final en L.S.M.T. TORRES QUEVEDO 1 4007-03, de 18 m de longitud 

(2 m salida CS + 14 m canalizados + 2 m empalmes), conductor HEPRZ1 

12/20kV, 3 (1x240mm2) Al + H16, siendo necesarios 14 m de nueva 

canalización.  
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CENTRO DE SECCIONAMIENTO: 
 

-Nuevo Centro de Seccionamiento en edificio prefabricado de maniobra exterior, con celdas 3L+1A, 

siendo automatizadas las TRES celdas de línea, 1 celda de servicios auxiliares  

 

-Procedencia de materiales:   Nacionales. 

Titula inicial:   ENDESA X WAY, S.L. 

C.I.F. B09732520 

 

Titular final:   I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.  

C.I.F. A95075578 

 

Promotor:   ENDESA X WAY, S.L. 

C.I.F. B09732520 

 

Presupuesto E.M:     56.024,36 euros 

 

 

Relación de afectados: Seguidamente se incluye relación de afectados por las obras 

proyectadas: 
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I-DE                                                                                                                                                                                                                                                                   HOJA Nº 1 DE 1 

Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U 
LÍNEA DE M.T. A 20 kV Y NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE RECARGA 

DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

TERMINO MUNICIPAL: ALBACETE (ALBACETE) 

Nº EXPTE.: 9043692195 
DATOS DE PROYECTO TITULAR DATOS CATASTRALES AFECCIONES OBSERVACIONES 

MUNICIPIO 
FINCA 
(Según 

proyecto) 
Propietario Dirección Localidad Referencia catastral 

Apoyo Línea Ocupación 

(tipo de terreno, 
etc.) Nº 

Ocupación 
(m2) 

Longitud 
tendido 

subt. (m) 

Anchura 
de 

canaliza 
(m) 

Superficie 
Servidumb 

(m2) 

Instalació
n (1 m2) 

Temporal 
(m2) 

ALBACETE - 
Centro comercial 

Carrefour 

AVDA.PRIMERO 

MAYO 1 
ALBACETE 8258001WJ9185G0007BE    CS 15.2    15.2 -- 

Línea Subterránea 
MT con 

canalización nueva 
a realizar y Centro 
de Seccionamiento 

con acera 
perimetral 

ALBACETE  -NA- 
AVDA.PRIMERO 

MAYO 1 
ALBACETE -NA- LSMT  18 0,4 7.2 7.2  

Línea Subterránea 
MT con 

canalización nueva 
a realizar y 
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1. MEMORIA 

1.1 OBJETO 

1A INGENIEROS, S. L, con C.I.F. B-47378195, por encargo de ENDESA X WAY, 

S-L- con C.IF.: B-09732520, con domicilio a efectos de comunicación en C/ Ribera del Loira, 

60, 28042,-Madrid, considerando el estado de las actuales instalaciones, redacta el presente 

proyecto por los siguientes motivos: 

Debido a la solicitud de suministro de energía realizado por ENDESA X WAY, S.L., 

correspondiente al expediente 9043692195, en la zona del T.M de Albacete (Albacete), para 

instalación de Línea Subterránea de M.T. y nuevo Centro de Seccionamiento automatizado. 

Para justificar todos los aspectos constructivos y técnicos que permitan la ejecución de 

las obras descritas en el Presente Proyecto y conseguir de los Organismos competentes los 

oportunos permisos para su construcción y posterior puesta en servicio. 

Una vez finalizadas las obras, estas serán cedidas a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 

S.A.U (CIF. A-95075578) siguiendo el R.D 1955/2000. 

1.2 SITUACIÓN 

La instalación contemplada en el presente Proyecto se sitúa en el T.M de Albacete 

(Albacete). 

Coordenadas UTM H30N ETRS89: 

• Nuevo C.S: x = 598.182; y = 4.315.652 

1.3 ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE INSTALACIONES 

Debido a la solicitud de suministro de energía (986 kW) realizado por ENDESA X 

WAY, S.L., correspondiente al expediente 9043692195, para nueva estación de recarga de 

vehículo eléctrico, situada en la Avenida Primero Mayo 1, en el T.M. de Albacete (Albacete), 

instalación de Línea Subterránea de M.T. y nuevo Centro de Seccionamiento. 

Se prevé la construcción de un Centro de Seccionamiento a instalar, del tipo 

prefabricado de hormigón compacto y maniobra exterior, disponiendo en su interior de 

conjunto de celdas con aislamiento en SF6, de tipo 3L1A. 

La alimentación se realizará a 20.000 voltios 

Los nuevos tramos de Líneas Subterráneas de Media Tensión (L.S.M.T.) a construir 
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discurrirán por canalización entubada de nueva construcción. Las nuevas L.S.M.T. 

dispondrá de conductor tipo HEPRZ1 12/20kV 3(1x240) mm2 AL + H16. 

1.4 EJECUCIÓN DE LA OBRA Y PUESTA EN MARCHA 

El proceso de ejecución incluye la construcción de nueva instalación y adaptación de 

la instalación existente. El proceso descrito de ejecución parte de la premisa que se disponen de 

todos los permisos y licencias para proceder al comienzo de las obras, así como la oportuna 

Autorización Administrativa para la ejecución de la obra. 

Dado el alcance del proyecto y la modificación a realizar sobre la red de distribución 

propuesta, se tendrá en cuenta: 

 

a) Nuevos tramos de Línea Subterránea M.T: la mayor parte de los trabajos 

deberán ser realizados antes de obtener el A.P.M., dejando los pasos 

subterráneos preparados para finalizar el montaje y conexión tras la obtención 

del A.P.M. 

b)  Nuevo Centro de Seccionamiento: la totalidad de los trabajos se ejecutarán con 

anterioridad a la obtención del Acta de Puesta en Marcha (A.P.M.) 

1.5 NORMATIVA 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

Reglamento (CE) nº 842/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 

de 2006 sobre determinados gases fluorados de efecto invernadero. 

Reglamento Técnico de Líneas Aéreas/Subterráneas de Alta Tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT, aprobado por Real Decreto 233/2008 de 

15/02/08, y publicado en el B.O.E. del 19-03-08. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, Decreto 842/2002 de 02-08-02, BOE. 

nº224 del 18-09-02 y Instrucciones Técnicas Complementarias. 

Orden del 12.01.95 (BOE del 14/01/1.995), que desarrolla el RD. 2.550/1.994 de 29 
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de diciembre (BOE. 31/12/94). 

Normas NIDSA sobre materiales, y Manuales Técnicos aplicables. 

Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades clasificadas, y Decreto 159/1.994 de 14 de 

Julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley de Actividades 

Clasificadas. 

Ley del Sector Eléctrico 54/97 de 27 de diciembre R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre. 

Ley 2/2020 de 7 de febrero referente a Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Castilla la Mancha [2020/1071] 

Ley 5/1999 de 8 de abril evaluación del impacto ambiental de la Comunidad de Castilla 

la Mancha. 

Código Técnico de la Edificación, aprobado por Decreto 314/2006 del 17 de marzo de 

2006 y publicado en el B.O.E. num.74 del 28 de marzo de 2006. 

Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 

Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas. 

Ordenanzas Municipales de Prevención Ambiental. 

Además, se aplicará los Proyectos tipo UNESA, las normas i-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U. (NI) sobre materiales y Manuales Técnicos aplicables (MT), y en su defecto 

las Recomendaciones UNESA, normas UNE, EN y documentos de Armonización HD. Se 

tendrán en cuenta las Ordenanzas Municipales y los condicionantes impuestas por los 

Organismos públicos afectados. 

La totalidad del presente Proyecto se ha redactado siguiendo la normativa de i-DE y 

manuales técnicos referentes a instalaciones de Alta Tensión (hasta 30KV) y Baja Tensión y 

para las instalaciones de enlace, aprobados por la Dirección General de Industria Energía y 

Minas en su Resolución de 20 de mayo de 2.003. 

RD 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 

de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
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MT 2.11.20. Normativa particular para instalaciones de Centro de Seccionamiento 

para conexiones de instalaciones. 

MT 2.03.20. Normas particulares para instalaciones de Alta Tensión (hasta 30 KV) y 

Baja Tensión. 

MT 2.03.61. Conjuntos constructivos líneas subterráneas, canalización, arquetas. 

MT 2.21.60. Proyecto tipo Línea Eléctricas Aéreas de M.T. hasta 30 KV. 

MT 2.21.66 Proyecto tipo línea aérea de media tensión simple circuito con conductor 

de aluminio acero 100-AL1/17-ST1A. 

MT 2.22.01 Instalación de elementos para la protección de la avifauna en líneas aéreas 

de alta tensión. 

MT 2.31.01. Línea subterránea M.T. hasta 30 KV. 

MT 2.23.17 Conjuntos constructivos líneas aéreas de MT hasta 30 kV con conductores 

desnudos armados en líneas de simple circuito. 

MT 2.23.35. Diseño de puesta a tierra en apoyos de LA≤20 KV. 

MT 2.33.15. Red subterránea de Alta Tensión. Comprobaciones de cables 

subterráneos. 

MT 2.00.03. Normativa particular para instalaciones de clientes en AT. 

MT 3.53.01. Según R.D. 1699/2011 Condiciones técnicas de la instalación de 

producción eléctrica conectada a la red de i-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, 

S.A.U. 

NI 50.40.10. Envolventes prefabricadas de hormigón para Centros de Seccionamiento 

independiente de superficie, de maniobra exterior, para conexión de instalaciones particulares 

hasta 24 KV. 

NI 50.42.11 Especificación Particular Celdas de Alta Tensión bajo envolvente 

metálica hasta 36 kV, prefabricadas, con dieléctrico de SF6, para CT. 

MT 2.11.33 Especificaciones Particulares para el diseño de puestas a tierra para 

Centros de Transformación, de tensión nominal ≤ 30 Kv. 

MT 2.51.43 Especificación Particular Red Subterránea de Baja Tensión. Acometidas. 
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1.6 RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

Adjunto al resumen incluido al comienzo del presente documento se incluye tabla de 

afecciones.  

1.7 ALCANCE DEL PROYECTO 

El presente proyecto contempla la instalación de un Centro de Seccionamiento, así 

como las acciones necesarias para alimentarlo y mantener el suministro actual, concretamente: 

Construcción de Línea Subterránea de Media Tensión: 

Línea Subt. M.T: Línea subterránea a (20) kV “L.S.M.T. TORRES QUEVEDO 1 4007-

03” entre CT Teniente Rueda matrícula 903700210 y el CS CYA Modas 700008527 en dos 

tramos: 

 

Primer Tramo 

• Tramo 1: con origen en empalmes a realizar en cable entre L.S.M.T. Torres Quevedo 

1 4007-03 y final en celda de línea automatizada del nuevo CS, de 18 m de longitud (2 m 

empalmes + 14 m canalizados + 2m entrada CS), conductor HEPRZ1 12/20kV, 3 (1x240mm2) 

Al + H16, siendo necesarios 14 m de nueva canalización, Tensión: 20.000v.  

 

Segundo Tramo 

• Tramo 2: con origen en celda de línea automatizada del nuevo CS y final en L.S.M.T. 

Torres Quevedo 1 4007-03, de 18 m de longitud (2 m salida CS + 14m canalizados + 2 m 

empalmes), conductor HEPRZ1 12/20kV, 3 (1x240mm2) Al + H16, siendo necesarios 14 m de 

nueva canalización.  

 

1.8 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

1.8.1 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 

Se construirá dos nuevos tramos de Línea Subterránea de Media Tensión (L.S.M.T.), 

de los cuales el primer tramo parte desde empalmes a realizar en cable entre L.S.M.T. Torres 

Quevedo 1 4007-03 y final en celda de línea automatizada del nuevo CS. 
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El segundo tramo parte desde celda de línea automatizada del nuevo CS y final 

L.S.M.T. Torres Quevedo 1 4007-03; los tramos de canalización bajo acera se dejará una 

distancia mínima hasta la parte superior del primer tubo de 0,6m y en los tramos de cruce de 

calzada la distancia mínima deberá ser de 0,8m. 

Canalización en acera/tierra-4 tubos de 160Ømm    Canalización en calzada-4 tubos de 160Ømm 

 

De esta forma se realizará entrada y salida de la línea L.S.M.T. Torres Quevedo 1 

4007-03 en el nuevo C.S. proyectado. 

La nueva LSMT se construirán con conductor HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2 AL 

+ H16. 

Se conectará a la tensión nominal de red de 20 KV y de 50 Hz de frecuencia nominal, 

en sistema trifásico equilibrado. 
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1.8.1.1 Canalizaciones 

La canalización a realizar, por la que discurrirán los cables en proyecto, será entubada, 

de nueva construcción, constituida por tubos termoplásticos (ver planos de detalle).  

La totalidad de la línea discurre por suelo público, situada en el T.M. de Albacete. 

Seguidamente se incluyen las condiciones a cumplir en los todos los supuestos de 

cruzamiento, paralelismo y proximidad con otros servicios (contemplados en actual 

Reglamento de Líneas de A.T). Para cada una de las obras descritas en Proyecto se aplicarán 

las condiciones que correspondan, quedando el resto a título informativo. 

1.8.1.2 Cruzamientos 

Las instalaciones o tendidos de cables subterráneos deberán cumplir, además de los requisitos 

señalados en el presente capítulo, las condiciones que pudieran imponer otros Organismos 

Competentes afectados, como consecuencia de disposiciones legales, cuando sus instalaciones 

fueran afectadas por tendidos de cables subterráneos de A T. 

Conforme a lo establecido en el artículo 162 del RD 1955/2000, 

de 1 de diciembre, para las líneas subterráneas se prohíbe la plantación de 

árboles y construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja 

definida por la zanja donde van alojados los conductores, incrementada a 

cada lado en una distancia mínima de seguridad igual a la mitad de la 

anchura de la canalización. 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves 

inconvenientes y dificultades la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, 

carreteras con gran densidad de circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras 

"topo" de tipo impacto, hincadora de tuberías o taladradora de barrena.  

A continuación, se fijan, para cada uno de los casos indicados, las condiciones a que 

deben responder los cruzamientos de cables subterráneos. 
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Con calles, caminos y carreteras: Los cables se 

colocarán en canalizaciones entubadas hormigonadas en 

toda su longitud. La profundidad hasta la parte superior 

del tubo más próximo a la superficie no será inferior a 

0’8 metros. Siempre que sea posible, el cruce se hará 

perpendicular al eje del vial. 

El número mínimo de tubos será de dos y en 

caso de varios cables o ternas de cables, será preciso 

disponer como mínimo de un tubo de reserva. 

Con Ferrocarriles: Los cables se colocarán en 

canalizaciones entubadas hormigonadas, perpendiculares a la 

vía siempre que sea posible. La parte superior del tubo más 

próximo a la superficie quedará a una profundidad mínima de 

1,1 metros respecto de la cara inferior de la traviesa. Dichas 

canalizaciones entubadas rebasarán las vías férreas en 1,5 

metros por cada extremo. 

Con otras conducciones de energía eléctrica: Se procurará 

que los cables de alta tensión discurran por debajo de los de baja 

tensión. La distancia mínima entre un cable de energía eléctrica de 

AT y otros cables eléctricos será de 0,25 metros. La distancia del 

punto de cruce a los empalmes será superior a 1 metro.  

Cuando no puedan respetarse estas distancias, el cable 

instalado posterior estará separado por tubos, o divisorias, con una 

resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de 

20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si 

es superior a 90 mm y menor o igual 140mm y de 40 J cuando es 

superior a 140 mm. 

H ≥ 0,8 m 

min. 0,8 m 
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Con cables de telecomunicación: La separación mínima entre 

los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 0,25 

metros (superior a la mínima reglamentaria ≥0’20 m). La distancia del 

punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía como del 

cable de telecomunicación, será superior a 1 metro.  

Cuando no puedan respetarse estas distancias, el cable 

instalado posterior estará separado por tubos, conductos o divisorias, 

con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J si 

el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o 

igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

Con canalizaciones de agua: La distancia mínima entre 

los cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua será de 

0,25 metros (superior a la reglamentaria ≥0’20m). Se evitará el 

cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua, 

o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y 

otros a una distancia superior a 1 metro del cruce. Cuando no 

puedan mantenerse estas distancias, la canalización posterior 

dispondrá de tubos, conductos o divisorias, con una resistencia a 

la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía 

de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 

28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J 

cuando es superior a 140 mm. 

Con canalizaciones de gas: En los cruces de líneas 

subterráneas de AT con canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 

que sigue.  

Cuando no puedan mantenerse estas distancias, deberá 

colocarse una protección, hasta los mínimos establecidos en 

dicha tabla 3. Esta protección suplementaria, será de materiales 

cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.).  

Cuando no se pueda cumplir con la distancia mínima 

con protección suplementaria y se considerase necesario reducir 
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esta distancia, se pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la conducción de gas, 

para que indique las medidas a aplicar en cada caso. 

TIPOS Presión de la instalación de gas 
Distancia mínima (d) 

sin protección 
suplementaria 

Distancia mínima 
(d) con 

protección 
suplementaria 

Canalizaciones y 
acometidas 

En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión ≤ 4 bar 0,40 m 0,25 m 

Acometida interior* 
En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión ≤ 4 bar 0,40 m 0,25 m 

* Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave general de acometida de la 

compañía suministradora (sin incluir ésta) y la válvula de seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. Es la 

parte de acometida propiedad del cliente.  

 

 

 

 

 

La protección suplementaria garantizará un mínimo longitudinal de 0,45 metros a 

ambos lados del cruce y 0,30 metros de anchura centrada con la instalación que se pretende 

proteger, de acuerdo con la figura anterior. 

Para línea subterránea de alta tensión con canalización entubada, se considerará como 

protección suplementaria el propio tubo, no siendo de aplicación las coberturas mínimas 

indicadas anteriormente. Los tubos estarán constituidos por materiales con adecuada resistencia 

mecánica, una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten 20 J si el diámetro exterior 

del tubo no es superior a 90mm, 28 J si es superior a 90mm y menor o igual 140mm y de 40 J 

cuando es superior a 140mm. 
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Con conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los 

cables por encima de las conducciones de alcantarillado. No se 

admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por 

ejemplo, instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no ha 

quedado debilitada. Si no es posible, se pasará por debajo, y los 

cables se dispondrán separados mediante tubos, conductos o 

divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia 

mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N Y que 

soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 

28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

Con depósitos de carburante: Los cables se 

dispondrán separados mediante tubos, conductos o divisorias 

constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, 

con una resistencia a la compresión de 450 N Y que soporten 

un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo 

no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor 

o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. Los 

tubos distarán, como mínimo, 1,20 metros del depósito. Los 

extremos de los tubos rebasarán al depósito, como mínimo, 2 metros por cada extremo. 

1.8.1.3 Paralelismos y Proximidades 

Los cables subterráneos de Alta Tensión deberán cumplir las condiciones y distancias 

de proximidad que se indican a continuación, procurando evitar que queden en el mismo plano 

vertical que las demás conducciones.  

1.8.1.3.1 Otros cables de energía eléctrica 

Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a 

otros de baja o alta tensión, manteniendo entre ellos una distancia 

mínima de 0,25 metros. Cuando no pueda respetarse esta distancia la 

conducción más reciente se dispondrá separada mediante tubos, 

conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 

resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y 

que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del 

tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J 
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cuando es superior a 140 mm.  

En el caso que un mismo propietario canalice a la vez varios cables de AT. del mismo 

nivel de tensiones, podrá instalarlos a menor distancia. 

1.8.1.3.2 Cables de Telecomunicaciones 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los 

de telecomunicación será de 0,20 metros.  

Cuando no pueda mantenerse esta distancia, la canalización 

más reciente instalada se dispondrá separada mediante tubos, conductos 

o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia 

mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten 

un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si 

es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

1.8.1.3.3 Canalizaciones de Agua 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y 

las canalizaciones de agua será de 0,20 metros. La distancia mínima 

entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de 

las canalizaciones de agua será de 1 metro. Cuando no puedan 

mantenerse estas distancias, la canalización más reciente se 

dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias 

constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con 

una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto 

de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 

90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm.  

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 metros en proyección horizontal 

y, también, que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. Por otro 

lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se aseguren 

distancias superiores a 1 metro respecto a los cables eléctricos de alta tensión. 

1.8.1.3.4 Canalizaciones de Gas 

En los paralelismos de líneas subterráneas de AT. con canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 4. Cuando por causas 

justificadas no puedan mantenerse estas distancias, podrán reducirse mediante la colocación de 
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una protección suplementaria hasta las distancias mínimas establecidas en la tabla adjunta.  

 

Esta protección suplementaria a colocar entre servicios estará constituida por 

materiales preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillo, etc.) o por tubos de adecuada 

resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto 

de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 

90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm.  

La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas 

de las canalizaciones de gas será de 1 metro. 

TIPOS 
Presión de la instalación de 

gas 

Distancia mínima 
(d) sin protección 

suplementaria 

Distancia mínima 
(d') con protección 

suplementaria 

Canalizaciones y 
acometidas 

En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión ≤ 4 bar 0,25 m 0,15 m 

Acometida 
interior* 

En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión ≤ 4 bar 0,20 m 0,10 m 

* Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave general de acometida de la 

compañía suministradora (sin incluir ésta) y la válvula de seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. Es la 

parte de acometida propiedad del cliente.  

1.8.1.4 Cruce, Paralelismo o Proximidad a Acometidas (conexiones de servicio) 

En el caso de que alguno de los dos servicios que se cruzan o discurren paralelos sea 

una acometida o conexión de servicio a un edificio, deberá mantenerse entre ambos una 

distancia mínima de 0,30 metros.  

Cuando no pueda respetarse esta distancia, la conducción más reciente se dispondrá 

separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 

resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450N y que soporten un impacto 

de energía de 20J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28J si es superior a 

90 mm y menor o igual 140 mm y de 40J cuando es superior a 140 mm.  
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La entrada de las acometidas o conexiones de servicio a los edificios, tanto cables de 

BT como de AT en el caso de acometidas eléctricas, deberá taponarse hasta conseguir su 

estanqueidad. 

1.8.1.5 Punto De Entronque  

La instalación Proyectada “entroncará” sobre la Línea L.S.M.T TORRES QUEVEDO 

1 4007-03, entre CT TENIENTE RUEDA-903700210- y el CS CYA MODAS-700008527. 

1.8.1.6 Puesta a tierra 

Se pondrán a tierra: 

• Cubiertas metálicas: En cada extremo y en puntos intermedios de cada fase 

• Pantallas: En ambos extremos. En galerías única y accesible, capaz de soportar la I máx. 

de defecto 

• Armaduras: En ambos extremos. 

1.8.1.7 Protecciones 

Las protecciones que se dispondrán en la instalación serán las siguientes: 

• Contra sobreintensidades: 

El cable subterráneo se protegerá en la STR mediante interruptores automáticos, así 

como mediante fusibles en aquellos tramos donde transcurra en aéreo. 

• Contra sobreintensidades de cortocircuito: 

Estará protegido en el origen mediante interruptores automáticos y en los tramos donde 

discurra en aéreo mediante fusibles y autoválvulas. 

La falta deberá ser despejada en un tiempo tal, que la temperatura alcanzada por el 

conductor durante el cortocircuito no dañe el cable. 

Las Imáx admisibles correspondientes a tiempos de desconexión comprendidos entre 

0,1 y 3 segundos, serán las indicadas en la UNE 20.435. 
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1.8.1.8 Características técnicas de la red de Media Tensión 

1.8.1.8.1 Cables 

El cable utilizado será de aislamiento seco tipo HEPR-Z1 12/20 KV 3(1x240) K AL + 

H16; las principales características son las de la tabla: 

CABLES DE AISLAMIENTO DE DIELÉCTRICO SECO. 

Conductor: aluminio compacto, sección circular, clase 2 UNE 21-022 

Pantalla sobre el conductor: capa de mezcla semiconductora aplicada por extrusión 

Aislamiento: Etileno Propileno. (EPR) 

Pantalla sobre el aislamiento: Una capa de mezcla semiconductora, pelable en frío (EPR), no 

metálica aplicada por extrusión, asociada a una corona de alambre y contra espira de cobre. 

Cubierta: Compuesto termoplástico a base de poliolefina y sin componentes clorados 

contaminantes. 

Temperatura máxima en servicio permanente:                   105ºC 

Temperatura máxima en cortocircuito t<5 s                        250ºC 

Tipos 

constructiv

os 

Tensión 

nominal, 

KV 

Sección 

nm2 

Resist. 

Max. A 

105ºC 

Ohm/Km 

Reactancia 

por fase 

Ohm/Km 

Capacidad 

por fase 

UF/Km 

I 

Max 

Adm 

En A 

SUMINISTRO 

Long.       Tipo 

Bobina     

HEPR-Z1 12/20 50 0,862 0,133 0,206 180 1000 22 

HEPR-Z1 12/20 150 0,277 0,112 0,368 300 1000 20 

HEPR-Z1 12/20 240 0,169 0,105 0,453 400 1000 22 

HEPR-Z1 12/20 400 0.105 0.097 0.480 450 1000 22 

 

  

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

ELÉCTRICAS 
CLASE A 

Tensión nominal 20KV 

Tensión más elevada 24 KV 

Tensión soportada nominal a los impulsos 

de tipo rayo 
125 KV 

Tensión soportada nominal de corta 

duración a frecuencia industrial 
50 KV 

Frecuencia  50 Hz 
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Designación: 

SIGLAS (Aislamiento seco) SIGNIFICADO 

H       Cable unipolar apantallado 

 EPR      Aislamiento de etileno propileno 

  Z1     
Cubierta exterior de material termoplástico 

poliolefina 

   1x240    Cable unipolar y sección nominal 

    K   Forma del conductor (compacto) 

     Al  Pantalla metálica 

      + H 16 / 25 Sección nominal de la pantalla en mm2 

        

 

 

 

 

 

 

1.8.1.8.2 ACCESORIOS 

Los accesorios para a utilizar para el cable aislado, se determinan en el manual técnico 

MT 56.80.02, siendo: 
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Los utilizados en este Proyecto son: 

- Terminales de Interior: 

 

 

TI/24-150/240 
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1.8.2 CENTRO DE SECCIONAMIENTO 

Para posibilitar el suministro eléctrico, se proyecta la construcción de un Centro de 

Seccionamiento, del tipo prefabricado de hormigón compacto, con maniobra exterior, según NI 

50.40.10, disponiendo en su interior de conjunto de celdas con aislamiento de hexafluoruro de 

azufre (SF6). El tipo elegido es CMS 21 24kV + 3L1A-SF6-24-13/15/20 de Ormazabal. 

Desde el nuevo Centro de Seccionamiento partirá posteriormente la línea que 

proporcione energía a la instalación particular (objeto de otro Proyecto) 

Tensión nominal: 20 KV  

Tensión más elevada: 24 KV  

Frecuencia: 50 Hz. 

1.8.2.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

La ubicación del C.S. se fijará de común acuerdo, entre el promotor e i-DE Redes 

Eléctricas Inteligentes, S.A.U., teniendo en cuenta las especificaciones particulares de conexión 

a la red de I-DE, así como las consideraciones de orden eléctrico y otras relacionadas con la 

explotación y mantenimiento de dicho C.S. 

La ubicación deberá disponer libre acceso desde la vía pública, lo más cerca posible 

de la traza de la línea aérea actual, preferiblemente, a no más de 50 m del punto de conexión en 

la red de distribución. 

El acceso a la aparamenta de C.S. será exclusivo para el personal autorizado por i-DE. 

El acceso al C.S, al ser de maniobra exterior, deberá tener las dimensiones adecuadas 

para permitir la maniobrabilidad de los elementos que lo componen.  
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Al ser una instalación de maniobra exterior y trabajarse con las puertas de acceso 

abiertas se tomarán medidas preventivas que impidan el acceso inadvertido de personas ajenas 

al servicio. 

El acceso a las máquinas y aparatos principales deberá ser fácil y permitirá colocarlos 

y retirarlos sin entorpecimiento, mediante dispositivos externos, como un camión grúa, de 

manera que no precise la instalación de medios auxiliares en el propio C.S. 

La ubicación se realizará en un terreno llano que sea capaz de soportar una presión de 

1 kg/cm2, de tal manera que el funcionamiento del C.S. no sea alterado por la presencia de 

edificios o instalaciones anejas. 

Las dimensiones del C.S. deberán permitir: 

a) El movimiento y colocación en su interior de los elementos y maquinaria necesarios 

para la realización adecuada de la instalación eléctrica. 

b) La ejecución de las maniobras (centro de maniobra exterior) propias de su 

explotación y operaciones de mantenimiento en condiciones óptimas de seguridad 

para las personas que lo realicen, según ITCRAT-14. 

1.8.2.2 EDIFICIO PREFABRICADO DE HORMIGÓN COMPACTO 

El edificio elegido será prefabricado de 

hormigón compacto, de instalación en superficie y 

maniobra exterior, según NI 50.40.10, modelo 

CMS 21 DE ORMAZABAL.  

La envolvente de hormigón será de 

superficie y se diseñará según norma UNE–EN 

62271-202. 

La carpintería y cerrajería del CS estarán 

de acuerdo con lo especificado en la norma UNE-EN 62271-202. 

El C.S. será equipotencial de acuerdo con lo especificado en la norma UNE-EN 62271-

202. 

 

1.8.2.2.1 Ventilación 

Dado que la aparamenta prevista en el Centro de Seccionamiento libera una cantidad 
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despreciable de calor, y el edificio es de “maniobra exterior” no se estima necesario un sistema 

específico de ventilación, no obstante, el modelo elegido dispone de rejilla anterior y posterior. 

1.8.2.2.2 Grado de Protección 

Durante las operaciones de mantenimiento o explotación en el CS y con las puertas 

abiertas, se tomarán otras precauciones para la protección de las personas. 

De acuerdo con la norma UNE-EN 62271-202, el grado de protección mínimo de la 

envolvente del C.S. prefabricado será IP23D. 

1.8.2.2.3 Protección contra incendios 

Los materiales de la envolvente deben ser no inflamables conforme UNE-EN 62271-202. 

De acuerdo con el apartado 5.1.b) de ITC-RAT-14: 

• No será necesario disponer de un sistema fijo de extinción automático. 

• De acuerdo con el apartado 5.1.b) de ITC-RAT-14, en instalaciones que no dispongan de 

personal fijo, si existe personal itinerante con misión de vigilancia, mantenimiento y 

control, estos deberán estar provistos en sus vehículos como mínimo de dos extintores de 

eficacia 89 B, no siendo necesaria la instalación de extintores en el CS proyectado. 

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes S.A.U. cuenta con personal itinerante con misión 

de vigilancia, mantenimiento y control cuyos vehículos van provistos de dos extintores de 

eficacia igual o superior a 89 B, cumpliendo lo establecido en la ITC-RAT-14. 

1.8.2.3 Celdas M.T 

Los tipos de Celdas de Media Tensión son de aparamenta prefabricada bajo envolvente 

metálica, con aislamiento y corte dieléctrico de hexafluoruro de azufre (SF6), o bien con 

aislamiento y corte en vacío, prevista para instalación interior, de tensión asignada de 24 kV, 

para una frecuencia de servicio de 50 Hz, según NI 50.42.11. 

En el presente proyecto se utilizarán los siguientes tipos: 

- - Celda de Línea (L): dotada con un interruptor-seccionador de tres posiciones que 

permite comunicar el embarrado con los cables, cortar la corriente asignada, 

seccionar esta unión o poner a tierra las tres bornas de los cables de M.T 

simultáneamente. 

- - Celda de Servicios Auxiliares (A): incluye la protección con fusibles de alto 
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poder de ruptura (APR) con mecanismo operado mediante palanca, velocidad de 

accionamiento independiente del operador, manual con retención tipo BR con 

bobina de disparo y mecanismo de disparo combinado interruptor-fusible. 

- Equipos de telecomunicaciones: 1ACOM-I-VCC, Router 4G-2-SIM-1+0 AC/DC 

START (TELDAT/FTTH/ZIV), antena 

C: Celdas    NE: No Extensibles     

3L: 3 celdas de línea     1A: 1 celda de servicios auxiliares. 

SF6: Hexafluoruro de Azufre. 

1.8.2.3.1 Características eléctricas de las celdas M.T 

Las características generales de las celdas de M.T son las siguientes: 

▪ Tensión asignada: .................................................. 24 kV 

▪ Intensidad asignada en el embarrado: ................... 400 A  

▪ Intensidad asignada en las entradas/salidas: .......... 400 A 

▪ Intensidad asignada en la derivación: .................... 200 A 

▪ Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: ............. 21 kA 

▪ Intensidad de corta duración (1 s), cresta: .......... 52,5 kA 

▪ Nivel de aislamiento (Frecuencia industrial 1 min): 

-  A tierra y entre fases  ..................................... 50 kV 

-  A la distancia de seccionamiento  .................. 60 Kv 

▪  Impulso tipo rayo 

-  A tierra y entre fases  ................................... 125 kV 

-  A la distancia de seccionamiento ................. 145 kV 

▪ Capacidad de cierre (cresta): .............................. 52,5 kA 

1.8.2.3.2 Enclavamientos 

La función de los enclavamientos incluidos en las celdas es que: 

- No se pueda conectar el seccionador de puesta a tierra con el aparato principal 

cerrado, y recíprocamente, no se pueda cerrar el aparato principal si el 

seccionador de puesta a tierra está conectado. 

- No se pueda quitar la tapa frontal si el seccionador de puesta a tierra está abierto, 

y a la inversa, no se pueda abrir el seccionador de puesta a tierra cuando la tapa 

frontal ha sido extraída. 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

MEMORIA 

30 

1.8.2.4 PUESTA A TIERRA DEL CENTRO DE SECCIONAMIENTO 

El Centro de Seccionamiento, en su construcción prefabricada en hormigón, dispone 

de una armadura metálica, que permite la interconexión entre sí y al colector de tierras. Esta 

unión se realiza mediante latiguillos de cobre, dando lugar a una superficie equipotencial que 

envuelve completamente al centro. Las puertas y rejillas están aisladas eléctricamente respecto 

de la tierra de la envolvente. 

Se prevé la construcción de sistema de Tierras generales de protección. 

 

1.8.2.4.1 Tierras generales o de protección 

El sistema de puesta a tierra de protección será diseñado para “protección” de las 

personas y equipos en el momento de producirse un fallo en la instalación o circunstancia que 

pueda poner en tensión aquellos puntos de la instalación que habitualmente no están en tensión. 

Internamente, se dispondrá de una red de protección, a la cual se unirán todas las partes 

metálicas de la instalación, incluyendo pantallas de las botellas terminales, celdas de Media 

Tensión, etc. 

Todo ello se unirá a la propia armadura metálica del edificio prefabricado y se 

conectará al seccionamiento de puesta a tierra dispuesto en el interior. 

El electrodo de puesta a tierra de protección estará formado por un anillo perimetral 

de cobre desnudo de 50mm², enterrado a 0,5m de profundidad y separado 1m de las paredes del 

Centro de Transformación. Este cable saldrá de la caja de seccionamiento de protección del 

Centro, estando incluida su conexión con la caja y sellado del pasacables por donde sale el cable 

desde el Centro a la zona enterrada. Para cerrar el anillo se utilizará una grapa de conexión para 

cables de cobre. En las esquinas y punto medios de cada lado del anillo se colocará una pica 

cilíndrica, de acero cobrizado, de 14mm de diámetro y de 2m de longitud, (8 picas en total). 

En el exterior del Centro, desde sus paredes hasta 1,2m del mismo, se construirá una 

acera perimetral de hormigón de 15cm de espesor. Está acera contendrá en su interior un 

mallazo electrosoldado. 

1.8.2.4.2 Materiales empleados en los sistemas de Puesta a Tierra 

Los materiales empleados en la construcción de la instalación de PaT son los mismos 

indicados en apartados anteriores para la Línea Subterránea de M.T. 

Los materiales empleados en la construcción de la instalación de PaT son los 
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siguientes: 

 

1.8.2.4.2.1 Cable unipolar 

Cable unipolar DN-RA con conductor de cobre aislado para redes subterráneas de BT 

0,6/1 KV. De 50 mm2 de sección. Las características son las de la tabla: 

Tipo Tensión 

Conductor 

Suministro 

Tipo 

bobina 

UNE 

21.167 

Resis. 

Máxim

a 

Sección 

Mm 

Nº 

mínimo 

Alambre 

Diámetro cuerda 

Mm 

Min Max 

DN-RA 0,6/1 1x50 6 7,7 8,6 1.200 10 0,387 

DN-RA 0,6/1 Kv 1x50 Cu K   K=compactado 

1.8.2.4.2.2 Cable de cobre desnudo de 50 mm2 de sección 

Las características son las de la tabla: 

Design

ación 

Sec.  

Nominal 

Formación Carga 

de 

rotura 

R máx  

a 20 º C 

RGLTD 
Masa 

g·Km 
Nº 

alambr. 

 

nomin. 

 

aparent 

Dens. de 

corriente 
I  A 

C50 49,5 7 3,00 9,00 1.900 0,372 5,10 255 449 

1.8.2.4.2.3 Picas cilíndricas de acero-cobre del tipo PL-14-2000 

Las características son las de la tabla: 

Designación Diámetro Longitud Rosca Marca 

PL 14-2000 14,6 2.000 - Pica lisa 

1.8.2.4.2.4 Grapa de latón con tornillo de acero inoxidable, tipo GCP/C16 

Las características son las de la tabla: 

Designación 
 cable mm Tornillo mm 

Masa 
Material 

Min Max D L min Cuerpo Tornillo 

GCP/C16 8 16 M12 65 0,25 Latón 
Acero 

Inox 

1.8.2.4.2.5 Grapa de conexión para pica cilíndrica de acero-cobre, tipo GC-P14,6/C50 

Designación 

GC-P14,6/C50 
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1.8.2.5 ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES 

1.8.2.5.1 Campos Electromagnéticos 

Los CT se diseñarán para minimizar en el exterior de la instalación los campos 

electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz en los diferentes elementos 

de las instalaciones según lo indicado en el apartado 4.7 de ITC-RAT-14. 

En la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 12 de julio de 1999 relativa 

a la exposición del público en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz) se definen 

unos niveles de referencia de la exposición para ser comparados con los valores de las 

cantidades medias. Estos niveles de referencia para la frecuencia de 50 Hz son: 

 

Deberá tenerse en cuenta que las recomendaciones indicadas, sólo protegen frente a 

los efectos comprobados producidos por campos electromagnéticos. 

La justificación del cumplimiento de los límites establecidos por la normativa de 

referencia en materia de campos magnéticos en la proximidad de centros de seccionamiento se 

realizará a partir de la extrapolación de los datos obtenidos de una medición de los niveles de 

campo. 

Dado que la medición se deberá realizar sobre la instalación en servicio, que puede no 

coincidir con la capacidad total de este, deberán extrapolarse los valores medidos, tomándose 

los valores a 100% de carga como los más desfavorables. 

En el caso que no ocupa, como se trata de un edificio aislado de cualquier 

emplazamiento habitado, y teniendo en cuenta que las lecturas tomadas en instalaciones de este 

tipo han sido siempre inferiores a 10 µT, valor muy inferior al límite de referencia informado 

de 100 µT.  

1.9 SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 

Se adoptarán las señalizaciones oportunas desde el comienzo hasta la finalización de 

la obra, mediante vallas protectoras, señales luminosas, etc. con el fin de que nadie pueda sufrir 

accidente alguno por introducirse involuntariamente dentro de la zona en que se estén 

realizando los trabajos. 
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1.10 DESMONTE Y RECUPERACIÓN 

Todos los elementos se desguazarán cumpliendo con la normativa medioambiental 

vigente. 

1.11 TRABAJOS DE ENTRONQUE Y REPLIEGUE DE INSTALACIONES 

Los trabajos de entronque y repliegue de instalaciones cuando sea necesaria la 

interrupción de suministro se realizarán con arreglo a lo establecido en el MO 07.P2.03 

“Procedimiento de descargo para la ejecución de trabajos sin tensión en instalaciones de Alta 

Tensión”. 

El tiempo máximo de descargo será el necesario para la ejecución de los trabajos, 

debiendo aportar el personal suficiente para la realización de estos. La herramienta y material 

de seguridad como puestas a tierra, señalización de zonas de trabajo, etc. serán aportados por 

el contratista. 

1.12 TRABAJOS DE EJECUCIÓN 

Con objeto de reducir en lo posible el tiempo de interrupción del suministro eléctrico 

a los clientes, la mayor parte de la obra (construcción de nuevo C.S. y L.S.M.T., instalación de 

la base de la nueva torre metálica) será realizada sin afectar al suministro eléctrico. 

El método empleado para las operaciones de desmontaje de los elementos de L.A.M.T. 

y conexión de la Línea Subterránea de Media Tensión, serán determinadas por i-DE, 

salvaguardando la continuidad del suministro y su fiabilidad. 
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cos**3 U

P
I =

2. CÁLCULOS 

2.1.1 CÁLCULO ELÉCTRICO DE LA RED SUBTERRÁNEA DE M.T. 

2.1.1.1 Intensidad máxima. Potencia de Transporte Máxima. 

El conductor HEPRZ1, aplicando un coeficiente corrector de 0’8, podrá soportar una 

intensidad máxima de 345A, lo que corresponde a una potencia de transporte de 9.561 kW, para 

la tensión actual de 20 kV. 

2.1.1.2 Resistencia 

Variará con la temperatura, T, de la línea en funcionamiento, según la expresión: 

( ) 20120 −+= TRRT   

Donde: 

RT= Resistencia a la temperatura T, en xKm-1 

R20= Resistencia a 20ºC, en ·Km-1 

= 0,00403 ºC-1 (para el aluminio) 

T= Temperatura a la cual se quiere calcular la resistencia lineal, en ºC. 

VER TABLAS Y GRÁFICOS 

2.1.1.3 Caída de tensión 

Viene dada por la fórmula: 

( ) LXRIU *sen*cos***3  +=  

Donde: 

U= caída de tensión entre fases, voltios. 

I = intensidad de la línea en Amperios.   

P = potencia transportada, en KW. 

U = tensión compuesta de la línea, en KV 

R = resistencia a la temperatura de funcionamiento, en x Km-1 

X = reactancia, en xKm-1 

L = longitud de la línea en Km. 

 = ángulo de desfase tensión-intensidad. 

 

VER TABLAS Y GRÁFICOS 
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2.1.1.3.1 Caída de tensión en tanto por ciento de la tensión compuesta: 

Vendrá dada por la fórmula: 

 = +


U
P L

U
R X tg(%)

·

·
( · )

10
2

  

VER TABLAS Y GRÁFICOS 

 

2.1.1.4 Momento eléctrico en función de la caída de tensión 

Vendrá dada por la fórmula: 

)tg•(

(%)••10
*

2

XR

UU
LP

+


=  

VER TABLAS Y GRÁFICOS 

 

 

 

2.1.1.5 Potencia que podrá transportar 

Esta es función de la longitud y de la caída de tensión fijada: 

 

 

VER TABLAS Y GRÁFICOS 

 

2.1.1.6 Pérdida de potencia, en tanto por ciento: 

Vendrá dada por la fórmula: 

cos**10
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VER TABLAS Y GRÁFICOS 
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2.1.1.7 Características del punto de entronque  

LSMT entre CT TENIENTE RUEDA y 

CS CYA MODAS  
LSMT TORRES QUEVEDO 1 4007-03 

Características del Cortocircuito en el Punto de Entronque (suministrados por I-DE): 

CORTOCIRCUITO 

TRIFÁSICO 
Intensidad trifásica       12,5 kA 

CORTOCIRCUITO FASE-

TIERRA 
Intensidad monofásica       1 kA 

TIEMPOS DE 

ACTUACIÓN DE 

PROTECCIONES 

Máximo de desconexión caso de falta 

500 ms para 

todos los 

valores de falta 

2.1.1.8 Intensidad de cortocircuito admisible en conductor y pantalla 

Se calculará sabiendo la potencia de cortocircuito, Pcc, existente en el punto de la red 

donde ha de alimentar el cable subterráneo. 

Dicha Icc se calcula mediante la siguiente fórmula: 

 
3*U

Pcc
Icc =  

Donde: 

Icc = Intensidad de cortocircuito = 12,5 kA. 

Pcc = potencia de cortocircuito en el punto de suministro, en KW. 

U = tensión compuesta, en KV (20-24 kV). 

Considerando el valor de diseño 

Pcc=433 MVA (a 20 kV) 

Intensidades de cortocircuito admisibles en las pantallas: 

Se considera una intensidad de defecto de 4.200 A. 

Elección de conductor y la pantalla: 

La capacidad térmica del conductor de aluminio para el cable proyectado (HEPR-Z1 

3(1x240) mm2 AL + H16), admite una intensidad de cortocircuito de 31,7 kA (valor facilitado 

por el fabricante) durante un tiempo de 0,5 segundos (tiempo máximo de desconexión en caso 

de defecto). Este valor soportado es superior a la Icc de diseño (12,5 kA), dato en base al cual 
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se ha realizado el diseño de las instalaciones.  

Respecto a la capacidad de la pantalla, el valor máximo de Icc monofásica en el sistema 

de 20 kV de la L.S.M.T. TORRES QUEVEDO 1 4007-03 es de 4.200 A., valor igual a los 4.200 

A. que admite la pantalla de cobre de 16 mm2 del cable proyectado. Seguidamente se incluyen 

tablas del fabricante. 

Intensidades de cortocircuito admisibles en los conductores 

Corriente de cortocircuito (kA) 

SECCIÓN 

mm2 

Duración del cortocircuito 

(seg) 

0,1 0,2 0,3 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 

95 

 

150 

 

240 

 

400 

27,9 

 

44,1 

 

70,6 

 

112,40 

19,3 

 

30,5 

 

48,7 

 

79,60 

16,2 

 

25,5 

 

40,8 

 

64,80 

12,5 

 

19,8 

 

31,7 

 

50,40 

8,8 

 

14,0 

 

22,3 

 

35,60 

7,2 

 

11,4 

 

18,2 

 

29,07 

6,3 

 

9,9 

 

15,8 

 

25,17 

5,6 

 

8,9 

 

14,2 

 

22,52 

5,1 

 

8,1 

 

13,0 

 

20,55 

 

 

Intensidades de cortocircuito admisibles en las pantallas 

Intensidad de cortocircuito admisible en la pantalla de cobre (kA) 

SECCION 

DE LA PANTALLA 

mm2 

Duración del cortocircuito 

(seg) 

0,1 0,2 0,3 0,5 0,7 1,0 1,5 2,0 

16 6,4 5,8 5,1 4,2 3,5 2,9 2,5 2,2 

Por todo ello se considera adecuada la elección del conductor 

2.1.2 CÁLCULOS ELÉCTRICOS RELATIVOS AL C.S. 

El Centro de Seccionamiento alimentará al nuevo C.T. que alimentara a la estación de 

recarga de vehículo eléctrico, para la cual se ha solicitado una potencia de 986 KW. 

2.1.2.1 Intensidad de alta tensión 

En un sistema trifásico, la intensidad primaria Ip viene determinada por la expresión: 

U

S
I p


=

3
 

Siendo: 

 S = Potencia del en kVA. 

 U = Tensión compuesta primaria en kV = 20Kv / 24 kV. 

 Ip = Intensidad primaria en Amperios. 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

MEMORIA 

38 

Sustituyendo valores, tendremos: 

Potencia (kVA) 
Ip (A) 

20 kV 24 kV 

986 28,46 23,71 

 

Las celdas elegidas tienen una intensidad nominal del embarrado de 630A y una 

intensidad para la acometida de 400A, muy superior a las necesidades expresadas 

anteriormente. 

2.1.2.2 Cortocircuitos 

Observaciones: 

Para el cálculo de la intensidad de cortocircuito se determina una potencia de 

cortocircuito de diseño de 433 MVA (20 kV) en la red de distribución. 

 

2.1.2.2.1 Cálculo de las Corrientes de Cortocircuito 

Para la realización del cálculo de las corrientes de cortocircuito utilizaremos las 

expresiones: 

• Intensidad primaria para cortocircuito en el lado de alta tensión: 

U

S
I cc

ccp


=
3

 

Siendo: 

 Scc = Potencia de cortocircuito de la red en MVA (433). 

 U   = Tensión primaria en kV (20 kV). 

 Iccp = Intensidad de cortocircuito primaria en kA. 

• Cortocircuito en el lado de Alta Tensión. 

De acuerdo con los valores facilitados por Compañía suministradora, tendremos una 

intensidad primaria máxima para un cortocircuito en el lado de A.T. de: 

Iccp20kV =12,5 kA. 

 Sccp= 433 MVA 

Iccp24kV =10,41 kA. 

2.1.2.3 Dimensionado de la ventilación de los C.S 

Como se ha adelantado, el C.S. no requiere de sistema de ventilación específico, no obstante, 

el edificio elegido dispondrá de rejilla de 0,44 m2 en la parte trasera y en las puertas. 
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2.1.2.4 PUESTA A TIERRA DEL CENTRO DE SECCIONAMIENTO 

Para el cálculo y descripción de la instalación a efectuar para la puesta a tierra del 

centro de seccionamiento proyectado, nos atenemos a lo dispuesto en la Instrucción Técnica 

Complementaria, ITC-RAT-13 "INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA", del 

RD337/2014. 

Seguidamente se indica el método general teórico para dimensionar la puesta a tierra. 

Posteriormente se tomarán los valores reales en obra de puesta a tierra y tensiones de paso y 

contacto. 

2.1.2.4.1 Tensiones máximas admisibles 

La instalación eléctrica dispondrá de protección de tierra, de forma que, durante 

cualquier defecto en la instalación eléctrica, no se superen los valores indicados como 

admisibles para las personas que pudieran circular en las cercanías o acceder a la instalación. 

Cuando se produce una falta a tierra, determinadas partes de la instalación pueden 

ponerse en tensión; caso de que una persona estuviese tocándolas, podría circular a través de 

él una corriente peligrosa.  

La norma UNE-IEC/TS 60479-1 indica los efectos de la corriente que pasa a través 

del cuerpo humano en función de su magnitud y duración, estableciendo una relación entre 

los valores admisibles de la corriente que puede circular a través del cuerpo humano y su 

duración: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Duración de la 
corriente de falta 

tF (s) 

Tensión de contacto 
aplicada admisible 

Uca (V) 

0.05 735 

0.10 633 

0.20 528 

0.30 420 

0.40 310 

0.50 204 

1.00 107 

2.00 90 

5.00 81 

10.00 80 

> 10.00 50 
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Esta curva ha sido determinada considerando las siguientes hipótesis: 

a. La corriente circula entre la mano y los pies. 

b. Únicamente se ha considerado la propia impedancia del cuerpo humano, no 

considerándose resistencias adicionales como la resistencia a tierra del punto 

de contacto con el terreno, la resistencia del calzado o la presencia de 

empuñaduras aislantes, etc. 

c. La impedancia del cuerpo humano utilizada tiene un 50% de probabilidad de que 

su valor sea menor o igual al considerado. 

d. Una probabilidad de fibrilación ventricular del 5%. 

Los valores admisibles de la tensión de paso aplicada entre los dos pies de una 

persona, considerando únicamente la propia impedancia del cuerpo humano sin resistencias 

adicionales como las de contacto con el terreno o las del calzado se define como diez 

veces el valor admisible de la tensión de contacto aplicada (Upa = 10 Uca) 

Estas hipótesis establecen una óptima seguridad para las personas debido a la baja 

probabilidad de que simultáneamente se produzca una falta a tierra y la persona o animal esté 

tocando un componente conductor de la instalación. 

Salvo casos excepcionales justificados, no se considerarán tiempos de duración de la 

corriente de falta inferiores a 0,1 segundos. 

Para definir la duración de la corriente de falta aplicable, se tendrá en cuenta el 

funcionamiento correcto de las protecciones y los dispositivos de maniobra. En caso de 

instalaciones con reenganche automático rápido (no superior a 0,5 segundos), el tiempo a 

considerar será la suma de los tiempos parciales de mantenimiento de la corriente de defecto. 

Cada defecto a tierra será desconectado automática o manualmente. Por lo tanto, las 

tensiones de contacto o de paso de muy larga duración, o de duración indefinida, no aparecen 

como una consecuencia de los defectos a tierra. 

Si un sistema de puesta a tierra satisface los requisitos numéricos establecidos para 

tensiones de contacto aplicadas, se puede suponer que, en la mayoría de los casos, no 

aparecerán tensiones de paso aplicadas peligrosas. 

Cuando las tensiones de contacto calculadas sean superiores a los valores máximos 

admisibles, se recurrirá al empleo de medidas adicionales de seguridad a fin de reducir el 
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riesgo de las personas y de los bienes, en cuyo caso será necesario cumplir los valores 

máximos admisibles de las tensiones de paso aplicadas. 

A partir de los valores admisibles de la tensión de contacto o paso aplicada, se 

pueden determinar las máximas tensiones de contacto o paso admisibles en la instalación, 

Uc /  Up, considerando todas las resistencias adicionales que intervienen en el circuito tal y 

como se muestra en la siguiente figura: 

 

• Uca: Tensión de contacto aplicada admisible, la tensión a la que puede estar 

sometido el cuerpo humano entre una mano y los pies. 

• Upa: Tensión de paso aplicada admisible, la tensión a la que puede estar sometido 

el cuerpo humano entre los dos pies. (Upa=10 Uca). 

• ZB: Impedancia del cuerpo humano. Se considerará un valor de 1000 Ωm. 

• IB: Corriente que fluye a través del cuerpo. 

• Uc: Tensión de contacto máxima admisible que garantiza la seguridad de las 

personas, considerando resistencias adicionales (resistencia a tierra del punto de 

contacto, calzado, presencia de superficies de material aislante). Up: Tensión de 

paso máxima admisible en la instalación que garantiza la seguridad de las 

personas, considerando resistencias adicionales (por ejemplo, resistencia a tierra 

del punto de contacto, calzado, presencia de superficies de material aislante). 

• Up: Tensión de paso máxima admisible en la instalación que garantiza la 

seguridad de las personas, considerando resistencias adicionales (por ejemplo, 

resistencia a tierra del punto de contacto, calzado, presencia de superficies de 

material aislante). 

• Ra: Resistencia adicional total suma de las resistencias adicionales individuales. 

• Ra1: Resistencia equivalente del calzado de un pie cuya suela sea aislante. 
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Se puede emplear como valor 2.000 Ωm Se considerará nula esta resistencia 

cuando las personas puedan estar descalzas, en instalaciones situadas en lugares 

tales como jardines, piscinas, campings, y áreas recreativas. 

• Ra2: Resistencia a tierra del punto de contacto con el terreno de un pie. Ra2=3s, 

donde s es la resistividad del suelo cerca de la superficie. 

Para determinar las máximas tensiones de contacto y paso admisibles se podrán 

emplear las expresiones siguientes: 

 

 

 

 

* Ra2 = 3s. Dado que se consideran los dos pies juntos, en el 

punto de contacto se considerará el equivalente paralelo de los dos 

pies. 

 

Se asimila cada pie a un electrodo en forma de placa de 200 cm2 

de superficie, ejerciendo sobre el suelo una fuerza mínima de 250 

N, lo que representa una resistencia de contacto con el suelo para 

cada electrodo de 3s, evaluada en función de la resistividad 

superficial aparente, s  del terreno 

Se supone que la resistencia del cuerpo humano es de 1000 

Ωm. 

 

 

  

* 
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TENSIÓN MÁXIMA ADMISIBLE DE PASO 

Consideramos que la zona se accederá con calzado aislante, con lo cual se considerará 

la resistencia adicional del calzado aislante: Ra1 = 2000Ωm 

 

 

TENSIÓN MÁXIMA ADMISIBLE DE CONTACTO 
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Dado que la resistividad superficial aparente del terreno dependerá de la capa adicional 

de elevada resistividad (grava, hormigón, etc.), deberá tenerse en cuenta un coeficiente reductor 

de dicha resistividad, multiplicando el valor de la resistividad de la capa de terreno adicional, 

por un coeficiente reductor.   

El coeficiente reductor se obtendrá de la expresión siguiente: 

Siendo: 

• CS: coeficiente reductor de la resistividad de la capa 

superficial. 

• hS: espesor de la capa superficial, en metros. 

• Ρ: resistividad del terreno natural. 

• : resistividad de la capa superficial. 

 

NOTA: este efecto reductor deberá aplicarse con la construcción de acera perimetral 

de hormigón, el cual tiene una resistividad teórica de h = 3.000 Ωm, aproximándonos a la 

situación real en la cual su valor dependerá del espesor de la capa de hormigón. 

2.1.2.4.2 Procedimiento De Diseño De La Instalación De Puesta A Tierra 

a. Cálculo de las tensiones máximas aplicadas indicadas anteriormente. 

b. Estudio del tipo de suelo que tenemos para determinar su resistividad. 

c. Determinación de la corriente máxima de puesta a tierra y tiempo máximo 

correspondiente de eliminación del defecto. 

d. Diseño preliminar de la instalación de tierra, determinando un electrodo tipo. 

e. Cálculo de la resistencia del sistema de tierra del electrodo elegido. 

f. Cálculo de las tensiones de paso en el exterior, acceso e interior de la instalación. 

g. Comprobar que las tensiones de paso y contacto calculadas no superan los valores 

máximos definidos. 

h. Investigación posibles transferencias de tensiones al exterior por tuberías, raíles, 

vallas, conductores de neutro, pantallas o armaduras de cables, circuitos de 

señalización y de los puntos especialmente peligrosos, y estudio de las formas de 

eliminación o reducción. 

i. Corrección y ajuste del diseño inicial estableciendo el definitivo. Tomando las 

medidas adicionales o variando el electrodo elegido para asegurar el cumplimiento 

de los niveles de tensiones. 

j. Después de construida la instalación de tierra, se harán las comprobaciones y 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

MEMORIA 

45 

verificaciones precisas in situ, y se efectuarán los cambios necesarios que permitan 

alcanzar valores de tensión aplicada inferiores o iguales a los máximos admitidos. 

2.1.2.4.3 DISEÑO PRELIMINAR DE LA PUESTA A TIERRA  

Se conectarán a este sistema las partes metálicas de la instalación que no estén en 

tensión normalmente, pero puedan estarlo a consecuencia de averías o causas fortuitas, tales 

como los chasis y los bastidores de los aparatos de maniobra, envolventes metálicas de las 

cabinas prefabricadas, etc. 

Para los cálculos a realizar emplearemos las expresiones y procedimientos indicados 

por UNESA, conforme a las características del centro de transformación objeto del presente 

cálculo, siendo estas: 

- Código 40-40/5/82 de UNESA: 

Parámetros característicos del electrodo: 

De la resistencia Kr = 0,082 

De la tensión de paso Kp.t-t = 0,0181 

De la tensión de contacto Kp.a-t = 0,0371 

Estará constituida por electrodo de bucle de 4x4m, a 0,5 m de profundidad y 8 

electrodos de picas de 2 m en las esquinas del bucle, con la cabeza enterrada a 0,5 m de pro-

fundidad. 

Nota: Se pueden utilizar otras configuraciones siempre y cuando los parámetros Kr y Kp de la 

configuración elegida sean inferiores o iguales a los indicados en el párrafo anterior. 

La conexión desde el Centro de Transformación se realizará partiendo de un 

seccionador de tierras, con el cable protegido mecánicamente. 

2.1.2.4.3.1 Cálculo de la resistencia del sistema de tierras 

PUESTA A TIERRA DE PROTECCIÓN 

1.- Consideración de calzado
 

- Valores de partida: 

= 200 Ω·m 
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t= 400 / I’1F = 0,5 seg. 

Kr’ = 0,082 

- Resistencia de tierra del CS: 

RT = Kr ·  = 0,082 x 200 = 16,4 . 

- rE 

Rpant= ρ · Kr’ / N = 200·0,082/4= 4,10 . 

RTOT= RT·Rpant / (RT+Rpant) = 16,4·4,10/ (16,4+4,10) = 3,28 . 

Re=RTOT/RT= 3,28/4,10=0,790 

XLTH = 5,7 . 

I’1F = Id = 400/0,5 = 800 A. 

- Cumplimiento del requisito correspondiente a la tensión de contacto: 

Con objeto de que la tensión de contacto en el exterior sea cero, se emplazará una acera 

perimetral exterior, de hormigón, a 1,2 m de las paredes del centro de transformación. 

Embebido en el interior de dicho hormigón se instalará un mallazo electrosoldado con redondos 

de diámetro no inferior a 4 mm formando una retícula no superior a 0,3 x 0,3 m, a una 

profundidad de al menos 0,1 m. Este mallazo se conectará a un punto de la puesta a tierra de 

protección del centro de transformación, se cubrirá con una capa de hormigón no inferior a 

15cm de espesor. 

- Determinación de la tensión de paso máxima que aparece en la instalación. 

a) Con los dos pies en el terreno: 

Kp.t-t = 0,0181 

U’p1 = Kp.t-t · ρ ·I’1F = 0,0181 · 200 · 800 = 2.896 V 

b) Con un pie en la acera y otro en el terreno: 

Kp.a-t = 0,0371 

U’p2 = Kp.a-t · ρ ·I’1F = 0,0371 · 200 · 800 = 5.936 V 

 

- Determinación de la tensión máxima aplicada a la persona. 
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a) Con los dos pies en el terreno: 

 

U’pa1 = 2.896/ (1+((2·2000+6·200) /1000) = 467,09 V 

 

b) Con un pie en la acera y otro en el terreno: 

 

U’pa2 = 5.936/(1+((2·2000+3·200+3*3000) /1000) = 406,57 V 

Como Upa = 10 · Uca, el valor de la tensión de paso aplicada máxima admisible no será 

superior a 2040 V, para el tiempo especificado de 0,5s. 

Como, U’ pa1= 467,09 V < 2040 V y U’ pa2= 406,57 V < 2040 V, el electrodo 

considerado cumple con el requisito reglamentario. 

2.- Consideración sin calzado
 

- Determinación de la tensión máxima aplicada a la persona. 

a) Con los dos pies en el terreno: 

 

U’pa1 = 2.896/(1+6·200/1000) = 1.316,36 V 

 

b) Con un pie en la acera y otro en el terreno: 

 

U’pa2 = 5.936/(1+((3·200+3*3000)/1000) = 560 V 

 

- Verificación del cumplimiento con la tensión de paso: 
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Como, U’ pa1= 1.316,36 V < 2.040 V y U’ pa2= 560 V < 2.040 V, el electrodo 

considerado cumple con el requisito reglamentario. 

Además, el electrodo seleccionado presenta una resistencia de valor RT = 16,4 , valor 

inferior al exigido de 50 . 

3.- Tensión que aparece en la instalación 

V= I’1F · RTOT = 800·3,28 = 2.624 V 

Como, V= 2.624 V < 10.000 V, el electrodo considerado cumple con el requisito 

reglamentario. 

2.1.2.4.3.2 Medidas de seguridad adicionales para evitar tensiones de contacto. 

Para que no aparezcan tensiones de contacto exteriores ni interiores, se adoptarán las 

siguientes medidas de seguridad: 

· Se conectará la armadura de la envolvente prefabricada, si la hay 

 

· Aparamenta de MT, que estará conectada al cable de tierra por dos puntos. 

 

· Las puertas y rejillas, en el caso de que sean metálicas. 

 

· Cualquier armario metálico instalado en el CS, así como los armarios de telegestión 

y comunicaciones. 

 

· Pantalla del cable HEPRZ1 de llegada y salida de las líneas de MT: 

 

• Cálculo de las tensiones de paso en el interior de la instalación. 

No procede, dado que el Centro de Seccionamiento proyectado es de maniobra exterior 

• Cálculo de las tensiones de paso en el exterior de la instalación. 

Adoptando las medidas de seguridad adicionales, no es preciso calcular las tensiones 

de paso y contacto en el interior en los edificios de maniobra exterior, ya que éstas son 

prácticamente nulas. 

La tensión de paso en el exterior: 

V´p = Kp ∙ ρ ∙ I´d 

 

donde: 
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Kp coeficiente 

ρ resistividad del terreno en [Ohm·m] 

I’d intensidad de defecto [A] 

V’p tensión de paso en el exterior [V] 

• Cálculo de las tensiones aplicadas 

Dado que todo el entorno se encuentra hormigonado y dispondremos de una acera 

perimetral de 20 cm de hormigón, tendremos que tener en cuenta el coeficiente de reducción 

explicado anteriormente, aplicado al hormigón:  

Cs = 0,8045;   ρh = 3.000∙0,8045 = 2.413,44 Ωm 

 

Tensión de paso: 

𝑈𝑝 𝑎𝑑𝑚 = 10 ∙ 𝑈𝑐𝑎 (1 +
2 ∙ 𝑅𝑎1 + 6 ∙ 𝜌𝑠

1.000
) = 39.740 𝑣. 

 

Vpacc = Kp∙Id∙ ρh = 0,0181 · 800 · 2.413,44 = 34.946,61 < 39.741 v. VÁLIDO 

 

Tensión de contacto: 

𝑈𝑐 𝑎𝑑𝑚 = 𝑈𝑐𝑎 [1 +

𝑅𝑎1

2
+ 1,5 ∙ 𝜌𝑠

1.000
] = 204 [1 +

2.000
2

+ 1,5 ∙ 2.413,44

1.000
] = 1.145,5 𝑣. 

Dado que la acera perimetral se construirá como superficie equipotencial, conectada 

al propio electrodo de protección del C.S., no se estima necesario determinar el cálculo teórico 

de la tensión de contacto, comprobándose posteriormente con mediciones “in situ”. 

2.2 VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES 

Previamente a la puesta en funcionamiento de la instalación, se han de verificar los 

diferentes componentes de la instalación, así como valores de resistencia de puesta a tierra y 

medida de las tensiones de paso y contacto de las Líneas Aéreas. 

Se han de comprobar los diferentes componentes de la instalación, según establece el 

vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión ITC-LAT05. Por tratarse de una instalación de 
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<30kV propiedad de la Compañía Distribuidora, se necesitará: 

- Verificación inicial: a realizar por el instalador. 

- Inspección Periódica cada 3 años o plan de actuación presentado por la Compañía 

Distribuidora. 

En la verificación de las líneas subterráneas, se aplicará el MT 2.33.15 de I-DE Redes 

Eléctricas Inteligentes, S.A.U. que contempla la verificación y ensayos de los cables 

subterráneos de A.T y B.T. 

2.2.1 Verificación y ensayos sobre la L.S.M.T 

Las verificaciones y ensayos que realizar en los cables instalados en redes de M.T, 

antes de su puesta en servicio serán los siguientes (según MT 2.33.15 de I-DE): 

a. Condiciones Generales. 

b. Comprobación de continuidad y orden de fases. 

c. Etiquetado e identificación de cable y circuito. 

d. Comprobación de la continuidad y resistencia de la pantalla. 

e. Ensayo de rigidez dieléctrica en la cubierta. 

f. Ensayo de tensión en corriente alterna. 

g. Ensayo de descargas parciales. 

Las verificaciones y ensayos se llevarán a cabo una vez concluida la instalación del 

cable y de sus accesorios y se realizarán sobre el cable con todos sus accesorios montados. 

En el caso de que los ensayos realizados lo hayan sido con un tiempo superior a 3 

meses previos a la energización de la línea, se deberán repetir los ensayos b, c y d, si alguno de 

estos diera un resultado negativo se considerará como una nueva instalación y deberán 

realizarse todos los ensayos anteriormente descritos. 

Es importante el mantenimiento de la secuencia de los ensayos b, c y d, no siendo 

imprescindible guardar dicha secuencia el resto de los ensayos. 

En el caso de que se tenga la necesidad de quitar los tapones de los terminales 

enchufables para la realización de ensayos, estos deberán estar limpios y convenientemente 

impregnados con silicona antes de volver a montarlos. 

En los casos en los que existan autoválvulas, se deberán desconectar durante las 
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pruebas, volviendo a conectarlas posteriormente. 

La verificación de las instalaciones se comunicará a I-DE con suficiente antelación 

como para que esta elija estar o no presente en los ensayos. 

La identificación y etiquetado de la línea se realizará con cinta de PVC de colores 

normalizados en cada extremo de las diferentes fases, además se colocarán pegatinas de 

identificación con tipo de línea y su identificación. El método seguido para los ensayos es el 

descrito en la MT 2.33.15 de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

3. PRESUPUESTO 

En el siguiente documento que se adjunta a este Proyecto, figura el Presupuesto 

detallado de las diferentes partidas. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

La totalidad de la obra correspondiente a este proyecto se prevé realizar en un plazo 

máximo de 30 días, a partir de la Autorización Administrativa. 
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5. FINAL 

Dado que la redacción del presente Proyecto se ha llevado a cabo de acuerdo con los 

Reglamentos indicados al principio de la Memoria, se somete a la consideración de la sección 

de Industria del Servicio Territorial de Economía de la Comunidad de Castilla la Mancha, 

solicitando su aprobación. 

En Valladolid, mayo de 2024 
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ZONA K PROVEEDOR

1

PARTIDA PARTIDAS BAREMO
Precio Unitario 

(€)

Precio K 

contratista 

(€)

Uds. / Mts. Importe (€)

P - 1.1 Ensayo/comprobación del asilamiento y cubierta de circuito de MT (Vn ≤ 30kV) y X

1.1

Se llevaran a cabo verificaciones, mediante métodos validados, de la Integridad de la Cubierta de los cables, del 

estado del Aislamiento de los Conductores así como de la Continuidad, Resistencia Óhmica de las Pantallas. Las 

pruebas se llevarán a cabo por Instalador Autorizado. Incluye Certificado de los resultados obtenidos por 

Organismo de Control Autorizado.

545,86 € 545,86 € 1 545,86 €

P - 1.6 Inspección de Instalación de MT por parte de Organismo de Control Autorizado y X

1.6 Inspección Reglamentaria de Instalación de MT por parte de Organismo de Control Autorizado. Incluye certificado. 606,71 € 606,71 € 1 606,71 €
P - 1.8 Certificado de Instación Eléctrica de MT. y X

1.8 Elaboración CIE por parte de Instalador MT. Incluye certificado. 210,91 € 210,91 € 1 210,91 €

P - 1.9 Gestión con CRD y Compañía Distribuidora. y X

1.9

Gestión con CRD (instaladora autorizada) y compañía para el seguimiento de la realización del replanteo y 

seguimiento de la realización del estudio de cobertura. Carga en fábrica de programación en equipos. Totalmente 

montado, instalado y conectado

342,35 € 342,35 € 1 342,35 €

P - 1.10 Medición tensiones de paso y contacto. y X

1.10 Medición de las tensiones de paso y contacto en CT (incluye Certificado). 566,04 € 566,04 € 1 566,04 €

P - 1.11 Apoyo descargo conexión a red y pruebas/puesta en servicio MT. y X

1.11
Trabajos de apoyo en el descargo para conexión a red y en las pruebas y puesta en servicio de las instalaciones de 

MT, así como apoyo a personal medida distribuidora si fuese necesario.
277,12 € 277,12 € 1 277,12 €

P - 5.50 Recepción e instalación de Centro de Transformación o Centro de Seccionamiento y X

5.50

Incluye la recepción del centro en sitio del centro de transformación o centro de seccionamiento y la ayudas a la 

instalación. Incluye colocación de placa de identificación en CT/CS y señalizadora de peligro, sellado tubos tanto 

libres como ocupados.

729,74 € 729,74 € 1 729,74 €

P - 5.54 Red PaT Interior de Protección en CS o CT. y X

5.54

Suministro e instalación de red de puesta a tierra interior mediante conductor de cobre desnudo de 50mm2 

grapeado en la pared del CS o CT. Incluido p.p. conexiones a los herrajes, accesorios y cajas de seccionamiento. 

Incluye suministro, acopio, transporte de materiales, el montaje del conjunto y conexionado. Tomar como ref. 

medidas y disposición típica CMS21 o PFU4.

390,50 € 390,50 € 1 390,50 €

P - 5.55 Red PaT Exterior de Protección en CS o CT. y X

5.55
Red de Puesta a tierra exterior del CT. Suministro e instalación de Red de PaT exterior según configuración de 

proyecto. 
688,09 € 688,09 € 1 688,09 €

7.5

Suministro y tendido de LSMT con conductor 3x1x240 mm2 Al 12/20 kV. Metro lineal de circuito tendido bajo un mismo tubo en zanja. 

Incluye, si está prescrito en la zona, sellado de los tubos utilizados con espuma de poliuretano después de la instalación. Según 

normativa actual incluso normas Distribuidora. Incluye el suministro, acopio, transporte, montaje de los materiales necesarios y 

transporte a vertedero de todos los sobrantes.

52,73 € 52,73 € 36 1.898,28 €

P - 7.10 Juego de 3 Empalmes Termoretráctil/Contráctil ≤240mm2 12/20 kV Y X

7.10

Suministro e instalación de Juego de 3 Empalmes Termoretráctil/Contráctil ≤240mm2 12/20 kV. Incluye el 

suministro, acopio, transporte, montaje de los materiales necesarios y transporte a vertedero de todos los 

sobrantes.

698,65 € 698,65 € 2 1.397,30 €

P - 7.14 Juego de 3 Terminaciones Interior Apantallada  Termoretráctil/Contráctil Frío ≤240mm2 12/20 kV Y X

7.14

Suministro e instalación Juego de 3 Terminaciones Interior Apantallada  Termoretráctil/Contráctil Frío ≤240mm2 

12/20 kV. Incluye el suministro, acopio, transporte, montaje de los materiales necesarios y transporte a vertedero 

de todos los sobrantes.

432,94 € 432,94 € 2 865,88 €

P - 10.6 Canalización MT en asfalto u hormigón (+mallazo) y X

10.6

Comprende la realización de canalización subterránea para 2 tubos corrugado de hasta 200mm según secciones 

normalizadas, con una anchura de hasta 0,5 m y profundidad hasta 1,2 m medido a fondo de zanja, incluyendo la 

aportación  colocación de tubos y accesorios, el hormigón en masa de 200kg/cm2 para el prisma de los tubos, el 

relleno de la canalización en arena compactada por tongadas de 20cm u hormigón en masa de 

200kg/cm2,reposicion de asfalto en caliente u hormigón en masa de 250kg/cm2.la capa de reposición se 

compone de 20cm de hormigón en masa de 200kg/m2 con mallazo y 8cm de asfalto, incluye los solapes laterales 

de 20cm por cada lado , según REBT, RAT normas particulares de compañías distribuidoras o cualquier otra 

normativa de aplicación. Incluye suministro, transporte, vertido y compactado y el transporte a vertedero de 

todos los sobrantes.

146,23 € 146,23 € 14 2.047,22 €

P - 10.10 Suplemento por bitubo-cuatritubo y X

10.10
Comprende la aportacion y tendido de bitubo portacables compuesto por 2 tubos de 40mm de diametro y 3mm 

de espesor de polietilino de alta densidad a la cota establecida. No incluye obra civil necesaria.
7,24 € 7,24 € 14 101,36 €

P - 10.32 Ejecución de cimentación para ubicación de CT/CS Prefabricado de longitud ≤ 5ml y X

10.32

Preparación y excavación en terreno medio del hueco para alojar el CT con las dimensiones aportadas por el 

fabricante. Sobre el fondo, se ejecutará solera de hormigón armado de aproximadamente 15cm de espesor. La 

capa superficial será de arena de nivelación compactada de aproximadamente 10cm de espesor. Todas las 

dimensiones serán validadas por el fabricante previamente a las obras. Incluye suministro, transporte, vertido y 

compactado de arena y el transporte a vertedero de todos los sobrantes.

1.138,74 € 1.138,74 € 1 1.138,74 €

P - 10.36 Ejecución de acerado perimetral a CS de 1,2 m de anchura de hormigón y X

10.36
Metro lineal de acera perimetral a CT con acabado superficial en base de hormigón HM-20 de 15cm de espesor. 

Incluye el acopio, transporte, suministro y vertido del hormigón.
40,25 € 40,25 € 20 805,00 €

10.42

Suministro e instalación de arqueta prefabricada simple tipo I-De, dimensiones aproximadas 727x589, con marco y tapas según 

normativa distribuidora. Incluye el suministro de la arqueta prefabricada de hormigón armado , o la ejecución de una arqueta de obra 

civil in situ. Totalmente terminada. Incluye el acopio y transporte de materiales, la excavación, la construcción de la arqueta, la apertura 

de huecos para colocación de los tubos, el sellado de dichos huecos y de los tubos. luye también el transporte de sobrantes a vertedero 

autorizado.

683,45 € 683,45 € 2 1.366,90 €

P - 10.50 Apoyo a la descarga y colocación CT. y X

10.50
Mano de Obra para apoyo a descarga y colocación Centro de Transformación. No incluido transporte del mismo 

hasta el sitio.
489,07 € 489,07 € 1 489,07 €

IMPORTE INSTALACION PPTO 14.467,07 €

Centro de Seccionamiento y

 EDIFICIO PARA CENTRO DE MANIOBRA Y SECCIONAMIENTO PREFABRICADO DE HORMGON. TIPO CMS 21 ORMAZABAL O SIMILAR Y

LSMT Y CS APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR AVDA. PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) XXXXXXXXX

NOMBRE OPORTUNIDAD OR PPTO.
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ZONA K PROVEEDOR

1

PARTIDA PARTIDAS BAREMO
Precio Unitario 

(€)

Precio K 

contratista 

(€)

Uds. / Mts. Importe (€)

LSMT Y CS APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR AVDA. PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) XXXXXXXXX

NOMBRE OPORTUNIDAD OR PPTO.

Fuera de Baremo

Suministro de Centro de maniobra exterior, para redes de media tensión, de estructura monobloque, diseñado 

para su instalación en superficie, que incluye en su interior la aparamenta de media tensión  de aislamiento 

integral en gas 24 o 36  kV. Incluye transporte y colocacion de envolvente en ubicacion definitiva.

Ud 5.000,00 € 1 5.000,00 €

Suplementos Centro de Seccionamiento y

Fuera de Baremo Celda trafo de SSAA para 24kV Ud 3.884,67 € 1 3.884,67 €

Fuera de Baremo

COJUNTO COMPACTO PARA CENTRO DE SECCIONAMIENTO 3LTELEMANDADO  (IBERDROLA)
Cajón acometida lateral con Kit de sensores de tensión capacitivos instalados en barras.
3 UDS Función modular de línea, para telemando según norma Iberdrola, corte y aislamiento íntegro en 
SF6 ,interruptor rotativo III con conexión-seccionamiento-puesta a tierra. Vn=24kV, In=630A / Icc=16kA. 
Con mando motor. Incluye sistema de detección de paso de cortocircuitos y faltas a tierra, medidas de 
tensión, 3xTI e indicador presencia tensión.
Armario de Control tipo, según norma Iberdrola, que incluye controlador, rectificador batería, cajón de 
control y conexionado.

Ud 28.120,00 € 1 28.120,00 €

Fuera de Baremo
13 - Sistema de gestión y control onsite tipo RTU, para telemando y momnitorización externa de variables V e I, tª 

y otros , con protocolo modbus TCP y SNMP.Incluye equipo cargador baterías y modem de comunicaciones.
Ud 3.865,91 € 1 3.865,91 €

Gestión de Residuos y

Fuera de Baremo Incluye la gestión de todos los residuos generados en la obra. Ud 86,71 € 1 86,71 €

Seguridad y Salud y

Fuera de Baremo
Incluye la gestión, los equipos de protección colectiva, los equipos de protección individual, la señalización, las 

instalaciones provisionales, los primeros auxilios.
Ud 600,00 € 1 600,00 €

IMPORTE FUERA BAREMO PPTO 41.557,29 €

IMPORTE TOTAL PPTO 56.024,36 €

BAREMO 10.0 ACTUALIZADO FORMATO - 01/11/2023 Página 2 de 2



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. PLANOS 



PARCELA OBJETO DEL PROYECTO COORDENADAS UTM ETRS89 H30

UTM COORDENADAS X COORDENADAS Y
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FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

PLANO SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO CS PROYECTADO

01

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

-SE-

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL
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LEYENDA

DENOMINACIÓN DE CONDUCTOR PROYECTADO

L.S.M.T. PROYECTADA CT

- COORDENADAS U.T.M. / HUSO 30N -ETRS89 -

ELEMENTOS
ELECTRICOS

X Y

ARQUETA
PROYECTADA1

C.S. PROYECTADO

CENTRO DE SECCIONAMIENTO

598.182 4.315.652

598.196 4.315.647

CUADRO DE MEDICIONES
PAVIMENTOTRAMO LONG.mts.

N° LÍNEAS MT
PROYECTADAS

A - B 18 CALZADA

PARCELA
AFECTADA

-NA-

LONGITUD_DE_CONDUCTORES_18m

CENTRO DE
SECCIONAMIENTO

PROYECTADO
COORDENADAS

POSICIÓN:
X:598.182

Y:4.315.652

CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN

OBJETO DE OTRO
PROYECTO

INSTALACIÓN
PROYECTADA BT

AL HEPRZ1, 12/20KV, 3(1x240)mm²+H16  18m

AL HEPRZ1, 12/20KV, 3(1x240)+H16mm²  
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FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

PLANO PLANTA CS PROYECTADO

02

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

-1:200-

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL

ARQUETA
PROYECTADA2 598.186 4.315.650

LSMT TORRES QUEVEDO1
4007-03 20kV

LSMT
HEPRZ1 AL, (S) 12/20KV
2x(1x240)+H16mm2

PUNTO DE CONEXÍÓN
PROYECTADO
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8 picas formando electrodo de bucle de 4,00 x 3,50 m
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Sección conductor: 50 mm²

Longitud picas: 2 m
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CONDUCTOR DESNUDO 50 mm2 CU
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1.-CELDA DE LINEA INTERRUPTOR SECCIONADOR-TELECONTROLADA 24 kV 400A 

2.-CELDA DE LINEA INTERRUPTOR SECCIONADOR-TELECONTROLADA 24 kV 400A

3.-CELDA DE LINEA INTERRUPTOR SECCIONADOR-TELECONTROLADA 24 kV 400A

4

4.-CELDA DE ALIMENTACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES

EN
TR

AD
A L.S.M

.T. EN
TR

O
N

Q
U

E TO
R

R
ES

Q
U

EVED
O

 4007-03

SALID
A L.S.M

.T. EN
TR

O
N

Q
U

E TO
R

R
ES

Q
U

EVED
O

 4007-03

SALID
A L.S.M

.T. A C
T PAR

TIC
U

LAR

D
IN
-A
4

FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

ESQUEMA UNIFILAR 3L1A- CMS 21 DE ORMAZABAL 

06
S/E

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL



TAPA (M2)

CANALIZACIÓN

MARCO (M2)

0.
70

0

1.
00

0

"IN SITU" (TIPO AG)
PARA MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN M2/T2

(ACERAS/JARDINES/ACERA CON RODADURA)

ARQUETAS REGISTRABLES

CANALIZACIÓN

0.
05

0
1.

00
0

0.
10

0

MARCO RECIBIDO
CON MASA

RASEADO INTERIOR

U HORMIGÓN H175
LADRILLO 1/2 ASTA

0.100

1.000

0.600

0.060

SOLERA H175

CANALIZACIÓN

OBRA FABRICA

0.660
PAVIMENTO

DESIGNACIÓN

MARCO-M2

TAPA-T2

0.
70

0

665x665 39 125

DIMENSIONES

700x700

(mm)

MASA MAX.

(kg)

21

daN

125

CARGA CONT.

M2

T2

MARCOS - TAPAS DE FUNDICIÓN

0.
05

5

0.050

0.665

0.
07

5
0.

66
5

(M2-T2)
D
IN
-A
3

6

A

5

4

3

2

1

A B C D

4

E F G

3

H

5

6

B C D E F G H

D
IN
-A
3

6

A

5

4

3

2

1

A B C D

4

E F G

3

2

H

1

5

6

B C D E F G H

FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

PLANO DETALLE CONJUNTO ARQUETA, MARCO Y TAPA PROYECTADA

07

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

-SE-

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL



D
IN
-A
4

FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

PLANO DETALLE CONECTOR SEPARABLE EN "T"

08
S/E

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL



D
IN
-A
3

6

A

5

4

3

2

1

A B C D

4

E F G

3

H

5

6

B C D E F G H

D
IN
-A
3

6

A

5

4

3

2

1

A B C D

4

E F G

3

2

H

1

5

6

B C D E F G H

FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

PLANO DETALLE CONDUCTOR PROYECTADO

09

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

-SE-

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL



D
IN
-A
4

FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

PLANO DETALLE CINTA DE SEÑALIZACIÓN

10
S/E

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL



PUNTO DE RECARGA

VEHÍCULO ELÉCTRICO

PUNTO DE RECARGA

VEHÍCULO ELÉCTRICO CM
L

CM
PF

CM
M

ZIV

D
IN
-A
3

6

A

5

4

3

2

1

A B C D

4

E F G

3

H

5

6

B C D E F G H

D
IN
-A
3

6

A

5

4

3

2

1

A B C D

4

E F G

3

2

H

1

5

6

B C D E F G H

FECHA NOMBRE

CALCADO
REVISADO

1A INGENIEROS
1A INGENIEROS
1A INGENIEROS

PLANO DETALLE COORDENADAS CS PROYECTADO

11

ESCALA:

PLANO Nº:

CALCADO

IMPLANTACIÓN NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE  RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO

APARCAMIENTO CENTRO COMERCIAL CARREFOUR, 

REF.:  9043692195

MAYO-24

CALLE PRIMERO MAYO 1, 02006 ALBACETE (ALBACETE) 

-1:50-

MAYO-24

MAYO-24
COLEGIADO NÚMERO 20.322 COIIM

DANIEL TEJEDOR NAYA
INGENIERO INDUSTRIAL

A

B

D

C

TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALBACETE
(ALBACETE)

- COORDENADAS U.T.M. / HUSO 30N -ETRS89 -

ESQUINAS
C.S

X Y

A 598.183 4.315.653

598.185 4.315.652B

C

D

598.183 4.315.648

598.181 4.315.649

LONGITUD_DE_CONDUCTORES_18-M

CENTRO DE SECCIONAMIENTO
PROYECTADO

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución 

de instalaciones para la distribución de energía eléctrica cuyas características técnicas estarán 

especificadas en el presente proyecto. 

1.1 CAMPO DE APLICACIÓN 

Este Pliego de Condiciones se refiere a la construcción de redes aéreas y subterráneas 

de alta tensión, así como centros de transformación. 

1.2 DISPOSICIONES GENERALES 

El contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación de Trabajo 

correspondiente, la contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro 

de enfermedad y todas aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo 

sucesivo se dicten. En particular, deberá cumplir lo dispuesto en la Norma UNE 24042 

"Contratación de Obras. Condiciones Generales", siempre que no lo modifique el presente 

Pliego de Condiciones. 

El contratista deberá estar clasificado, según orden del Ministerio de Hacienda de 28 

de marzo de 1.968, en el Grupo, Subgrupo y Categoría correspondiente al Proyecto y que se 

fijará en caso de que proceda. 

1.2.1 CONDICIONES FACULTATIVAS LEGALES 

Las obras del Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, 

se regirán por lo especificada en: 

a.- Código Civil, y en particular lo previsto en el art. 1.544 referente al arrendamiento 

de obras y servicios. 

b.- Estatuto de los trabajadores, Ley 8/1.980 de 10 de marzo. Mención especial. 

Art.42: Responsabilidad empresarial en caso de subcontrata de obras o servicios. 

Art.43: Cesión de trabajadores. 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

2 

 

c.- Ley General de la Seguridad Social. Mención especial. 

Art. 68: Cotización a la Seguridad Social. 

Art. 97: Supuestos especiales de responsabilidad en orden a las prestaciones. 

d.- Ley 8/1.988 de 7 de abril, especialmente: 

Art.- 8: Califica como infracción muy grave la cesión de trabajadores en términos 

prohibidos por la legislación vigente.  

Art. 40 Responsabilidad empresarial por infracción de los art. 42 y 44 del Estatuto de 

los Trabajadores. 

e.- Ordenanza General de seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden del 

09-03-71, del M.T. 

f.- Código Penal: Art. 499 bis, delitos contra la libertad y la regularidad en el trabajo. 

g.- Orden de 2 de febrero de 1.961 sobre prohibición de cargas a brazo que excedan de 

80 Kp. 

h.- Cuantos preceptos sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo contengan las 

Ordenanzas Laborales, Reglamentos de trabajo, Convenios Colectivos y Reglamentos de 

Régimen Interior en vigor. 

1.2.2 Seguridad en el trabajo 

El contratista deberá prever cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las 

maquinas, herramientas, materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos de tensión o en su proximidad, 

usarán ropas sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal; los 

metros, reglas, mangos de aceiteras, útiles limpiadores, etc. que se utilicen no deben ser de 

material conductor. Se llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se utilizará calzado 

aislante o al menos sin herrajes ni clavos en las suelas. 
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El personal de la contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de 

protección personal, herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir los 

riesgos profesionales tales como casco, gafas, banqueta aislante, etc. pudiendo el Director de 

Obra suspender los trabajos, si estima que el personal de la Contrata está expuesto a peligros 

que son corregibles. 

El director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en la 

obra de cualquier empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de producir 

accidentes que hiciesen peligrar la integridad física del propio trabajador o de sus 

compañeros. 

El Director de Obra podrá exigir al Contratista, en cualquier momento, antes o después 

de la iniciación de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber 

formalizados los regímenes de Seguridad Social de todo tipo (afiliación, enfermedad, etc.) en 

la forma legalmente establecida. 

1.2.3 Seguridad pública 

El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones y 

usos de equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del 

trabajo, siendo de su cuenta las responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen. 

El Contratista mantendrá póliza de seguros que proteja suficientemente a él ya sus 

empleados u obreros frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc. en 

que uno u otro pudieran incurrir para con el Contratista o para terceros, como consecuencia de 

la ejecución de los trabajos. 

1.3 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución 

de los mismos y las obras se realizarán siguiendo las indicaciones del Director de Obra, al 

amparo de las condiciones siguientes: 
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1.3.1 Datos de la Obra 

Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliego de condiciones del 

Proyecto, así como cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 

El Contratista podrá tomar nota y sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto y 

Anexos del Proyecto, así como segundas copias de todos los documentos. 

El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de donde 

obtendrá las copias, los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su utilización. 

Por otra parte, en un plazo máximo de dos meses, después de la terminación de los 

trabajos, el Contratista deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes, de 

acuerdo con las características de la obra terminada, entregando al Director de Obra dos 

expedientes completos relativos a los trabajos realmente ejecutados. 

No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o 

variaciones substanciales en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por 

escrito del Director de Obra. 

1.3.2 Replanteo de la Obra. 

El Director de Obra, una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y antes 

de comenzar las obras, deberá hacer el replanteo de las mismas, con especial atención en los 

puntos singulares, entregando al Contratista las referencias y datos necesarios para fijar 

completamente la ubicación de las mismas. 

Se levantará por duplicado Acta, en la que constarán, claramente, los datos entregados, 

firmada por el director de obra y por el representante del Contratista. 

Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 

1.3.3 Mejoras y variaciones del Proyecto 

No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que 

hayan sido ordenadas expresamente por escrito por el Director de Obra y convenido precio 

antes de proceder a su ejecución. 
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Las obras accesorias, no incluidas en los precios de adjudicación, podrán ejecutarse 

con personal independiente del Contratista. 

1.3.4 Recepción del material 

El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su 

aprobación sobre el material suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. 

La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del Contratista. 

1.3.5 Organización 

El Contratista actuará de patrono legal, aceptando todas las responsabilidades 

correspondientes y quedando obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente están 

establecidas, y en general, a todo cuanto se legisle, decrete u ordene sobre el particular antes o 

durante la ejecución de la obra. 

Dentro de lo estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la obra, así 

como la determinación de la procedencia de los materiales que se empleen, estará a cargo del 

Contratista a quien corresponderá la responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 

El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes 

de organización técnica de la Obra, así como de la procedencia de los materiales y 

cumplimentar cuantas ordenes le de éste en relación con datos extremos. 

En las obras por Administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director de 

Obra de la admisión de personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de elementos 

auxiliares y cuantos gastos haya de efectuar. Para los contratos de trabajo, compra de material 

o alquiler de elementos auxiliares, cuyos salarios, precios o cuotas sobrepasen en más de un 5 

% de los normales del mercado, solicitará la aprobación previa del Director de Obra, quien 

deberá responder dentro de los ocho días siguientes a la petición, salvo casos de reconocida 

urgencia, en los que dará cuenta lo antes posible. 

 

1.3.6 Ejecución de obras 

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este 
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Pliego de Condiciones y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las 

especificaciones señaladas en el de Condiciones Técnicas. 

El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer 

ninguna alteración de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de la obra en relación con el 

Proyecto como en las Condiciones Técnicas especificadas, sin perjuicio de lo que en cada 

momento pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de lo dispuesto en el último párrafo 

del apartado 4.1. 

El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva 

cuenta y cargo, salvo lo indicado en el apartado 4.3. 

Igualmente será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente 

manual y que sea necesario para el control administrativo del mismo. 

El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente 

especializado a juicio del Director de Obra. 

1.3.7 Subcontratación de obras 

Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se 

deduzca que la Obra ha de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste 

concertar con terceros la realización de determinadas unidades de obra. 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

a) Que se de conocimiento por escrito al Director de Obra y del subcontrato a celebrar, 

con indicación de las partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a fin de que 

aquel lo autorice previamente. 

b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrata con terceros no excedan del 

50% del presupuesto total de la obra principal. 

En cualquier caso, el contratante no queda vinculado en absoluto ni reconocerá 

ninguna obligación contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de 

obras no eximirá al Contratista de ninguna de sus obligaciones respecto al Contratante. 
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1.3.8 Plazo de ejecución 

Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a 

contar a partir de la fecha de replanteo. 

El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato 

para la ejecución de las obras y que serán improrrogables. 

No obstante, lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de modificaciones 

cuando así resulte por cambios determinados por el Director de Obra debidos a exigencias de 

la realización de las obras y siempre que tales cambios influyan realmente en los plazos 

señalados en el contrato. 

Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar los 

trabajos en la fecha prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se concederá 

por el Director de Obra, la prórroga estrictamente necesaria. 

1.3.9 Recepción provisional 

Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del 

Contratista se hará la recepción provisional de las mismas por el Contratante, requiriendo para 

ello la presencia del Director de Obra y del representante del Contratista, levantándose la 

correspondiente Acta, en la que se hará constar la conformidad con los trabajos realizados, si 

este es el caso. Dicho Acta será firmado por el Director de Obra y el representante del 

Contratista, dándose la obra por recibida si se ha ejecutado correctamente de acuerdo con las 

especificaciones dadas en el Pliego de Condiciones Técnicas y en el Proyecto 

correspondiente, comenzándose a contar el plazo de garantía. 

En el caso de no hallarse la obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el 

Acta y se darán al Contratista las instrucciones precisas y detalladas para remediar los 

defectos observados, fijándose un plazo de ejecución. Expirado dicho plazo, se hará un nuevo 

reconocimiento. Las obras de reparación serán por cuenta y cargo del Contratista. Si el 

Contratista no cumpliese estas prescripciones podrá declarase rescindido el contrato con 

pérdida de la fianza. 

La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas 
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correspondiente. 

 

1.3.10 Periodos de garantía 

El período de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar desde la 

fecha de aprobación del Acta de Recepción. 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es responsable de la 

conservación de la obra, siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defectos de 

ejecución o mala calidad de los materiales. 

Durante este período, el Contratista garantizará al Contratante contra toda reclamación 

de terceros, fundada en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 

1.3.11 Recepción definitiva 

Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis 

meses de la recepción provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con la 

concurrencia del Director de Obra y del representante del Contratista levantándose el Acta 

correspondiente por duplicado (si las obras son conformes), que quedará firmada por el 

Director de Obra y el representante del Contratista y ratificada por el Contratante y el 

Contratista. 

1.3.12 Pago de obras 

El pago de las obras realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se 

practicarán mensualmente. Dichas Certificaciones contendrán solamente las unidades de obra 

totalmente terminadas que se hubieran realizado en el plazo a que se refieran. La relación 

valorada que figura en las Certificaciones se hará con arreglo a los precios establecidos, 

reducidos en un 10% y con la cubicación, planos y referencias necesarias para su 

comprobación. 

Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades ocultas 

o enterradas, si no se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su medición. 

La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminadas por ambas partes 
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en un plazo máximo de quince días. 

El Director de Obra expedirá las Certificaciones de las obras ejecutadas que tendrán 

carácter de documentos provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación 

definitiva o por cualquiera de las Certificaciones siguientes, no suponiendo por otra parte, 

aprobación de las obras ejecutadas y comprendidas en dichas Certificaciones. 

1.3.13 Abono de materiales acopiados 

Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro que desaparezcan o se deterioren 

los materiales acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a los precios 

descompuestos de la adjudicación. Dicho material será indicado por el Director de Obra que 

lo reflejará en el Acta de recepción, señalando el plazo de entrega en los lugares previamente 

indicados. El Contratista será responsable de los daños que se produzcan en la carga, 

transporte y descarga de este material. 

La restitución de las bobinas vacías, caso de existir, se hará en el plazo de un mes, una 

vez que se haya instalado el cable que contenían. En el caso de retraso en su restitución, el 

Contratista se hará también cargo de los gastos suplementarios que puedan resultar. 

1.4 DISPOSICIÓN FINAL. 

La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo Proyecto 

incluya el presente Pliego de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de todas 

y cada una de sus cláusulas. 

2. REDES SUBTERRÁNEAS. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

2.1 OBJETO 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 

ejecución de las obras de instalación de redes subterráneas de distribución de energía 

eléctrica. 

2.2 CAMPO DE APLICACIÓN 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de materiales 
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necesarios en la ejecución de redes subterráneas de Baja Tensión y de Media Tensión. 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

2.3 EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que 

deberán realizarse conforme a las reglas del arte y del bien hacer. 

2.3.1 Trazado 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio 

público, bajo las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más 

rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios 

principales. 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se 

abrirán las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen 

llaves para la contención del terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de 

otros servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las 

precauciones debidas. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 

confirmar o rectificar el trazado previsto. 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán 

las protecciones precisas tanto de las zanjas como de los pasos que sean necesarios para los 

accesos a los portales, comercios, garajes, etc. así como las chapas de hierro que hayan de 

colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que 

dejar en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a 

canalizar. 

2.3.2 Apertura de zanjas 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones 
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en los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 

Se procurará dejar un paso de 50 cm. entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de 

facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de 

gas, teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 

vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es 

necesario interrumpir la circulación, se precisará una autorización especial. 

Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las indicadas en los planos de detalle. 

2.3.3 Canalización 

Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos, ajustándose a las 

siguientes condiciones: 

a) Se colocarán en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su 

longitud. 

b) Deberán preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva 

dependiendo del número de la zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de 

tubos de reserva). 

c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, 

debiendo construirse en los extremos un tabique para su fijación. 

d) En las salidas, el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios 

con yeso. 

e) Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 80 cm. en el caso 

de B.T. o 100 cm. en el caso de A.T. se utilizarán chapas o tubos de hierro u otros dispositivos 

que aseguren una resistencia mecánica equivalente, teniendo en cuenta que dentro del mismo 

tubo deberán colocarse las tres fases y neutro de B.T. 

f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo detalle. 
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Zanja 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas 

horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de igual tensión. 

La separación entre dos bandas de cables de cables será como mínimo de 20 cm. 

La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares dentro de 

una misma banda será como mínimo de 20 cm. 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de 

forma que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 

 

Cable directamente enterrado 

En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm. de espesor sobre la que se 

colocará el cable. Por encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm. de espesor. Ambas 

capas cubrirán la anchura total de la zanja. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, 

exenta de sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará 

convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena de mina o de río indistintamente, 

siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos 

serán de 2 o 3 mm. como máximo. 

Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la 

aprobación del Director de Obra, será necesario su cribado. 

Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m. Salvo casos 

especiales los eventuales obstáculos deben ser evitados pasando el cable por debajo de los 

mismos. 

Todos los cables deben tener una protección (Placas de PVC, ladrillos, medias cañas, 

tejas, losas de piedra, etc. formando bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante 

eventuales trabajos de excavación. 
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Cable entubado 

El cable en parte o en todo su recorrido irá en el interior de tubos de PVC, cemento, 

fibrocemento, fundición de hierro, etc. de superficie interna lisa, siendo su diámetro interior 

no inferior a 1,6 veces el diámetro del cable o del haz de cables. Los tubos estarán 

hormigonados en todo su recorrido o simplemente con sus uniones recibidas con cemento, en 

cuyo caso, para permitir su unión correcta, el fondo de la zanja en la que se alojen deberá ser 

nivelado cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o tierra cribada. 

Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización 

situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m, según el tipo de cable, para facilitar su tendido 

se dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 2 m. en las que se interrumpirá la 

continuidad de la tubería. Una vez tendido el cable, estas calas se taparán cubriendo 

previamente el cable con canales o medios tubos recibiendo sus uniones con cemento. 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus 

dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 

veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún estos se 

limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección se harán con ángulos 

grandes, siendo la longitud mínima de la arqueta 2 m. 

En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la 

colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se 

taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La 

arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de 

curvatura. 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas 

metálicas o de hormigón armado provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El 

fondo de estas arquetas será permeable, de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 
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Cruzamientos y paralelismos 

El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse 

siempre bajo tubo. Dicho tubo rebasara las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 

m. 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente 

enterradas, la distancia mínima a respetar será de 0,20 m. 

El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe 

efectuarse sobre la proyección vertical de las uniones no soldadas de la misma conducción 

metálica. No deberá existir ningún empalme sobre el cable de energía a una distancia inferior 

a 1 m. 

La mínima distancia entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción 

metálica no debe ser inferior a 0,30 m. Además, entre el cable y la conducción debe estar 

interpuesta una plancha metálica de 3 mm. de espesor como mínimo u otra protección 

mecánica equivalente, de anchura igual al menos al diámetro de la conducción y de todas 

formas no inferior a 0,5 m. 

Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el 

punto de cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m. de un empalme del cable. 

En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe 

mantener en todo caso una distancia mínima en proyección horizontal de: 

- 0,5 m. para gasoductos. 

- 0,30 m. para otras conducciones. 

Siempre que sea posible, en las instalaciones nuevas, la distancia en proyección 

horizontal entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas colocadas 

paralelamente entre sí no debe ser inferior a: 

a) 3 m. en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm; dicho 

mínimo se reduce a 1 m. en el caso en que el tramo de conducción interesado esté contenido 

en una protección de no más de 100 m. 

b) 1 m. en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm. 

En el caso de cruzamiento entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de 
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telecomunicación subterránea el cable de energía debe, normalmente, estar situado por debajo 

del cable telecomunicación. La distancia mínima entre la generatriz externa de cada uno de 

los dos cables no debe ser inferior a 0,50 m. El cable colocado superiormente debe estar 

protegido por un tubo de hierro de 1 m. de largo como mínimo y de tal forma que se garantice 

que la distancia entre las generatrices exteriores de los cables, en las zonas no protegidas, sea 

mayor que la mínima establecida en el caso de paralelismo, que se indica a continuación 

medida en proyección horizontal. Dicho tubo de hierro debe estar protegido contra la 

corrosión y presentar una adecuada resistencia mecánica; su espesor no será inferior a 2 mm. 

En donde por justificadas exigencias técnicas no pueda ser respetadas la mencionada 

distancia mínima, sobre el cable inferior debe ser aplicada una protección análoga o la 

indicada para el cable superior. En todo caso la distancia mínima entre los dos dispositivos de 

protección no debe ser inferior a 0,10 m. El cruzamiento no debe efectuarse en 

correspondencia con una conexión del cable de telecomunicación, y no debe haber empalmes 

sobre el cable de energía en una distancia inferior a 1 m. 

En el caso de paralelismo entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de 

telecomunicación subterráneas, estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. 

En donde existan dificultades técnicas importantes, se puede admitir, excepto en lo indicado 

posteriormente, una distancia mínima en proyección sobre un plano horizontal, entre los 

puntos más próximos de las generatrices de los cables, no inferior a 0,5 m. en cables 

interurbanos o a 0,30 m. en cables urbanos. 

Se puede admitir incluso una distancia mínima de 0,15 m. a condición de que el cable 

de energía sea fácil y rápidamente separado, y eficazmente protegido mediante tubos de hierro 

de adecuada resistencia mecánica y 2 mm. de espesor como mínimo, protegido contra la 

corrosión.  En el caso de paralelismo con cables de comunicación interurbana, dicha 

protección se refiere también a estos últimos. 

Estas protecciones pueden no utilizarse, respetando la distancia mínima de 0,15 m., 

cuando el cable de energía se encuentra en una cota inferior a 0,50 m. respecto a la del cable 

de telecomunicación. 

Las reducciones mencionadas no se aplican en el caso de paralelismo con cables 

coaxiales, para los cuales es taxativa la distancia mínima de 0,50 m. medida sobre la 

proyección horizontal. 
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En cuanto a los fenómenos inductivos debidos a eventuales defectos en los cables de 

energía, la distancia mínima entre los cables o la longitud máxima de los cables situados 

paralelamente está limitada por la condición de que la f.e.m. inducida sobre el cable de 

telecomunicación no supere el 60% de la mínima tensión de prueba a tierra de la parte de la 

instalación metálicamente conectada al cable de telecomunicación. 

En el caso de galerías practicables, la colocación de los cables de energía y de 

telecomunicación se hace sobre apoyos diferentes, con objeto de evitar cualquier posibilidad 

de contacto directo entre los cables. 

2.3.4 Transporte de bobinas de cables 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre sobre 

una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que 

abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se 

podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de 

rotación, generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable 

enrollado en la misma. 

Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar 

la bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible 

realizar el tendido en sentido descendente. 

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados 

al peso de esta y dispositivos de frenado. 

2.3.5 Tendido de cables 

Los cables deben estar siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor 

cuidado evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el 

radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y 
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superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de curvatura del 

cable no debe ser inferior a los valores indicados en las Normas UNE correspondientes 

relativas a cada tipo de cable. 

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja.  

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se 

le habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado 

de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante de este. Será imprescindible la 

colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y 

construidos de forma que no dañen el cable. 

Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra esfuerzos 

importantes, ni golpes ni rozaduras. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas y otros útiles; 

deberá hacerse siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desarrollar el cable fuera de la zanja, 

siempre bajo la vigilancia del Director de Obra. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el 

tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la 

precaución de cubrirlo con una capa de 10 cm. de arena fina y la protección de rasilla. 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta por una capa de arena fina en el 

fondo antes de proceder al tendido del cable. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 

una buena estanqueidad de estos. 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en 

una longitud de 0,50 m. 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que 

se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 
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Sin con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros 

servicios; se tomará todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los 

trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 

urgencia al Director de Obre y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su 

reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de 

los servicios públicos, así como su número de teléfono, para comunicarse en caso de 

necesidad. 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre 

el riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena 

que sirve de lecho o los cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurada con 

cemento en el tramo afectado. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 

a) Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y en el neutro unas vueltas 

de cinta adhesiva para indicar el color distintivo de dicho conductor.  

b) Cada metro y medio, envolviendo las tres fases de M.T. o las tres fases y el neutro 

de B.T., se colocará una sujeción que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos.  

Nunca se pasarán dos circuitos de M.T., bien cables tripolares o bien cables 

unipolares, por un mismo tubo. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no 

fuera posible se construirás arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en 

su defecto, donde señale el Director de Obra. 

Una vez tendido el cable los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable 

quede en la parte superior del tubo. 

2.3.6 Protección mecánica 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías 

producidas por hundimiento de tierras, por contacto de cuerpos duros y por choque de 

herramientas metálicas. Para ello se colocará una placa de PVC o una capa protectora de 

rasilla o ladrillo, siendo su anchura de 25 cm. cuando se trate de proteger un sólo cable. La 
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anchura se incrementará en 12,5 cm. por cada cable que se añade en la misma capa horizontal. 

Los ladrillos o rasillas serán cerámicos y duros. 

2.3.7 Señalización 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalizado por una cinta de atención de 

acuerdo con la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m. por encima 

del ladrillo. Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén 

superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

2.3.8 Identificación 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de 

fabricación y sus características. 

2.3.9 Cierre de zanjas 

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda 

la zanja con tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros 

centímetros de forma manual, y para el resto deberá usarse apisonado mecánico. 

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm. de espesor, las 

cuales serán apisonadas y regadas si fuese necesario con el fin de que quede suficientemente 

consolidado el terreno. 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 

realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones 

que tengan que ejecutarse.  

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma 

unidad de obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

2.3.10 Reposición de pavimentos 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas 

por el propietario de estos. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más 
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igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto 

por losas, adoquines, etc. 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, 

bordillos de granito y otros similares. 

2.3.11 Puesta a tierra 

Todas las pantallas en M.T. de los cables deber estar puestas a tierra al menos en los 

extremos de cada cable. 

Si los cables son unipolares o las pantallas en M.T. están aisladas con una cubierta no 

metálica, la puesta a tierra puede ser realizada en un sólo extremo, con tal de que en el otro 

extremo y en conexión con el empalme se adopten protecciones contra la tensión de contacto 

de las pantallas del cable. 

Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo 

la acera, próximas a cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior 

de los edificios con la bajada del pararrayos conviene tomar alguna de las precauciones 

siguientes: 

a) Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 

b) Distancia mínima de 0,50 m. entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y 

los cables o bien interposición de entre ellos de elementos aislantes. 

2.3.12 Tensiones transferidas en M.T 

Con motivo de un defecto a masa lejano y con objeto de evitar la transmisión de 

tensiones peligrosas en el tendido de cables por galería, las pantallas metálicas de los cables 

se pondrán a tierra cada 40 ó 50 m. y al realizar cada una de las cajas de empalme y en las 

cajas terminales. 

2.3.13 Montajes diversos 

La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc., deben realizarse 

siguiendo las instrucción y norma del fabricante. 

En el caso de uniones en M.T. de cajas terminales a seccionador o interruptor, los 
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vanos serán cortos de forma que los esfuerzos electrodinámicos que puedan producirse no 

sean ocasión de cortocircuito entre fases. 

Armario de distribución 

La fundación de los armarios tendrá como mínimo 15 cm. de altura sobre el nivel del 

suelo. 

Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior 

tendido de los cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la 

entrada de cables a los tubos quede siempre 50 cm. como mínimo por debajo de la rasante del 

suelo. 

2.4 MATERIALES 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el contratista siempre 

que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

Director de Obra. 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 

indicados en este Pliego de Condiciones. Los cables instalados serán los que figuran en el 

Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Recomendaciones UNESA y las Normas UNE 

correspondientes. 

2.5 RECEPCIÓN DE OBRA 

Durante la obra o una vez finalizada la misma el Director de Obra podrá verificar que 

los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de 

Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

Una vez finalizadas las instalaciones el Contratista deberá solicitar la oportuna 

recepción global de la Obra. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las 

tomas de tierra y las pruebas de aislamiento según la norma establecida en la Norma UNE 

relativa a cada tipo de cable. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su 
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conformidad a la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles 

que estime susceptibles de mejora. 

3. CENTRO DE SECCIONAMIENTO. PLIEGO DE CONDICIONES 

TÉCNICAS 

3.1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones técnicas mínimas aceptables 

para la ejecución de las obras de montaje de centros de transformación de superficie, 

subterráneos y de intemperie sobre apoyo, según corresponda. 

Esta obra se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en la 

construcción de centros de transformación de superficie y subterráneos. 

3.2 EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad de la ejecución de los trabajos que 

deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

3.2.1 Emplazamiento 

El lugar elegido para la construcción del centro debe permitir la colocación y 

reposición de todos los elementos de este, concretamente los que son pesados y grandes, 

como transformadores. Los accesos al centro deben tener las dimensiones adecuadas para 

permitir el paso de dichos elementos. 

El emplazamiento del centro debe ser tal que esté protegido de inundaciones y 

filtraciones. 

En el caso de terrenos inundables el suelo del centro debe estar, como mínimo, 0,20 m 

por encima del máximo nivel de aguas conocido, o si no al centro debe proporcionársele una 

estanqueidad perfecta hasta dicha cota. 

El local que contiene el centro debe estar construido en su totalidad con materiales 

incombustibles. 

3.2.2 Excavación 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el 
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Proyecto o en su defecto a las indicadas por el Director de Obra. Las paredes de los hoyos 

serán verticales. 

Cuando sea necesario variar el volumen de la excavación, se hará de acuerdo con el 

Director de Obra. 

El Contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 

posible abiertas las excavaciones, con objeto de evitar accidentes. 

Las excavaciones se harán con los útiles apropiados según el tipo de terreno. En 

terrenos rocosos será imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, siendo por 

cuenta del Contratista la obtención de los permisos de utilización de explosivos. En terrenos 

con agua deberá procederse a su desecado, procurando hormigonar después lo más 

rápidamente posible para evitar el riesgo de desprendimientos en las paredes del hoyo, 

aumentando así las dimensiones del mismo. 

Cuando se empleen explosivos el Contratista deberá tomar las precauciones adecuadas 

para que en el momento de la explosión no se proyecten al exterior piedras que puedan 

provocar accidentes o desperfectos, cuya responsabilidad correría a cargo del contratista. 

3.2.3 Transporte y acopio a pie de hoyo 

Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados. 

Los apoyos de hormigón se transportarán en góndola por carretera, hasta el almacén de 

obra y desde este punto, con carros especiales o elementos apropiados hasta el pie de hoyo. 

Se tendrá especial cuidado en su manipulación ya que un golpe puede torcer o romper 

cualquiera de los angulares que lo componen, deteriorando su armado. 

El Contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al Director de 

Obra de las anomalías que se produzcan. 

Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos vayan 

numerados, en especial las diagonales. Por ninguna causa los elementos que componen el 

apoyo se utilizarán como palanca o arriostramiento. 
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3.2.4 Cimentación 

Se realizarán de acuerdo con las características del centro. 

La cimentación de los apoyos (sólo Centros Intemperie sobre apoyo) se realizará de 

acuerdo con el proyecto. Se empleará un hormigón cuya dosificación sea de 150 Kg.·m-3. 

El amasado del hormigón se hará con hormigonera o si no sobre chapas metálicas, 

procurando que la mezcla sea lo más homogénea posible. 

Tanto el cemento como lo áridos serán medidos con elementos apropiados. 

Los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en unos 20 cm. La parte superior de este 

macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero rico en cemento, 

con una pendiente de un 10 % como mínimo de vierteaguas. 

Se tendrá la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de 

los apoyos, si ello fuese preciso. Este conducto deberá salir a unos 30 cm. bajo el nivel del 

suelo, y en la parte superior de la cimentación, junto a un angular o montante. 

3.2.4.1 Arena 

Puede proceder de ríos, canteras, etc. Debe ser limpia y no contener impurezas 

arcillosas u orgánicas. Será preferible la que tenga superficie áspera y de origen cuarzoso, 

desechando la de procedencia de terrenos que contengan mica o feldespato. 

3.2.4.2 Piedra 

Podrá proceder de canteras o de graveras de río. Siempre se suministrará limpia. Sus 

dimensiones podrán ser de entre 1 y 5 cm. 

Se prohíbe el empleo de revoltón o sea piedra y arena unidos sin dosificación, así 

como cascotes o materiales blandos. 

3.2.4.3 Cemento 

Se utilizará cualquiera de los cementos Portland de fraguado lento. 

En el caso de terreno yesoso se empleará cemento puzolánico. 
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3.2.4.4 Agua 

Será de río o manantial, estando prohibido el empleo de la que procede de ciénagas. 

3.2.5 Solera 

Los suelos serán de hormigón armado y estarán previstos para las cargas fijas y 

rodantes que implique el material. 

Salvo en los casos que el centro disponga del pavimento adecuado o que no lo 

necesite, se formará una solera de hormigón armado apoyada sobre las fundaciones y 

descansando sobre una capa de aren apisonada. Esta solera estará cubierta por una capa de 

mortero de cemento ruleteado. El hormigón estará dosificado a razón de 250 kgm-3 y el 

mortero de la capa a razón de 600 kgm-3. Se prohíbe el empleo de la arena de escorias. 

Se preverán, en lugares apropiados del centro, orificios para el paso del interior al 

exterior de los cables destinados a la toma de tierra de masas y del neutro de BT de los 

transformadores y cables de BT y MT. Los orificios estarán inclinados y desembocarán hacia 

el exterior a una profundidad de 0,40 m del suelo como mínimo. 

También se preverán los agujeros de empotramiento para herrajes del equipo eléctrico 

y el emplazamiento de los carriles de rodamiento de los transformadores. Asimismo, se 

tendrán en cuenta los pozos de aceite, sus conductos de drenaje, las tuberías de gres o 

similares para conductores de tierra, registros para las tomas de tierra y canales para los cables 

de AT y BT. 

En los lugares de paso los canales estarán cubiertos de losas amovibles. 

3.2.6 Muros exteriores 

Los muros podrán ser de hormigón armado, prefabricados, constituidos por paneles 

convenientemente ensamblados, o bien formando un conjunto con la cubierta y la solera. 

Si la obra es de ladrillo macizo de fábrica tendrá un espesor mínimo de 15 cm, 

revestido interiormente con mortero de cemento Portland. 

El acabado exterior del centro será normalmente liso y preparado para ser recubierto 

por pinturas de la debida calidad y del color que mejor se adapte al medio ambiente. 
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Cuando los muros estén formados por elementos prefabricados, deberán estar 

engastados y sellados entre sí, con la solera y con la cubierta de forma que impida totalmente 

el riesgo de filtraciones. 

3.2.7 Cubierta 

La cubierta estará debidamente impermeabilizada de forma que no quede 

comprometida su estanqueidad, ni haya riesgo de filtraciones. Su cara interior podrá quedar 

como resulte después del desencofrado. No se efectuará en ella ningún empotramiento que 

comprometa su estanqueidad. 

La cubierta estará calculada para soportar la sobrecarga que corresponda a su destino. 

La cubierta, en el caso de casetas independientes, será de hormigón armado de 0,08 m 

de espesor como mínimo, sin contar la capa impermeabilizante. Sobresaldrá 15 cm por los 

lados del edificio. Tendrá la pendiente necesaria para permitir el deslizamiento de las aguas de 

lluvia. Debajo de la placa de hormigón se construirán dispositivos que eviten la adherencia del 

agua. La cubierta se calculará para una sobrecarga de 100 kgm-2. En regiones de grandes 

nieves será conveniente prever una capa de aislante térmico que evite la formación de gotas 

de agua. 

3.2.8 Tabiques 

Serán de ladrillo o de hormigón armado. Los tabiques de ladrillo de 8 cm de espesor 

como mínimo y los de hormigón armado se construirán de forma que sus cantos queden 

terminados con perfiles U empotrados en los muros y en el suelo. 

Al ejecutar los tabiques se tomarán las disposiciones convenientes para prever los 

emplazamientos de los herrajes o el paso de canalizaciones. 

3.2.9 Enlucido y pintura 

En los tabiques, los orificios para empotramiento se efectuarán antes de dar el 

enlucido. 

Si es necesario, los muros interiores recibirán un enlucido con mortero de cemento. Se 

prohíben lo enlucidos de yeso. Las puertas y recuadros metálicos estarán protegidos contra la 
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oxidación. 

3.2.10 Evacuación y extinción del aceite aislante 

Las paredes y techos de las celdas que han de alojar los aparatos con baño de aceite 

podrán estar construidos con materiales resistentes al fuego, que tengan la resistencia 

estructural adecuada para las condiciones de empleo. 

Con el fin de permitir la evacuación y extinción del aceite aislante se podrán prever 

pozos a fondo perdido o con revestimiento estanco. Se tendrá en cuenta para estos últimos el 

volumen de aceite que puedan recibir. En todos los pozos se preverán apagafuegos superiores, 

tales como lechos de guijarros de 5 cm de diámetro aproximadamente, sifones en caso de 

varios pozos con colector único, etc. Se recomienda que los pozos sean exteriores a la celda y 

además inspeccionables. 

Cuando se empleen aparatos en baños de líquidos incombustibles, podrán disponerse 

en celdas que no cumplan las anteriores prescripciones. 

3.2.11 Ventilación 

Los locales estarán provistos de ventilación para evitar la condensación. 

Normalmente se recurrirá a la ventilación natural que consistirá en una o varias tomas 

de aire del exterior, situadas a 0,20 m del suelo como mínimo, y en la parte opuesta una o 

varias salidas, situadas lo más altas posibles. Podrá utilizarse también la ventilación forzada. 

La superficie libre útil de las aberturas será como mínimo de 0,22 m2 por cada 100 

kVA instaladas. 

Las aberturas no darán sobre locales a temperatura elevada o que contengan polvo 

perjudicial, vapores corrosivos, líquidos, gases, vapores o polvos inflamables. 

Las aberturas superiores de ventilación llevarán una persiana que impida la entrada de 

agua y junto a la misma, un dispositivo que impida el paso de insectos. 

Las aberturas inferiores llevarán, además, una contrapersiana y se situarán 

preferentemente en las celdas de los transformadores de potencia. 

3.2.12 Puertas 

Las puertas de acceso al centro desde el exterior serán incombustibles y 
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suficientemente rígidas; abrirán hacia afuera de forma que puedan abatirse sobre el muro de 

fachada. 

3.2.13 Izado de apoyos y transformador 

La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún elemento 

sea solicitado excesivamente. En cualquier caso, los esfuerzos deben ser inferiores al límite 

elástico del material. 

Por tratarse de postes pesados se recomienda sean izados con pluma o grúa evitando 

que el aparejo dañe las aristas o montantes del poste. 

El transformador será izado con grúa siempre que sea posible. En los demás casos se 

utilizará un diferencial que se colgará del herraje auxiliar, desmontable, previsto a este efecto. 

3.3 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

3.3.1 Alimentación aérea de MT 

No se amarrará la línea aérea de alimentación hasta que hayan transcurrido 15 días 

desde la cimentación del apoyo, salvo indicación del Director de Obra. 

3.3.2 Alimentación subterránea 

Los cables de alimentación subterránea entrarán en el centro, alcanzando la celda que 

corresponda, por un canal o tubo. Las secciones de estos canales o tubos permitirán la 

colocación de los cables con la mayor facilidad posible. Los tubos serán de superficie interna 

lisa, siendo su diámetro 1,6 veces el diámetro del cable como mínimo, y preferentemente de 

15 cm. La disposición de los canales y tubos será tal que los radios de curvatura a que deban 

someterse los cables serán como mínimo igual a 10 veces su diámetro, con un mínimo de 0,60 

m. 

Después de colocados los cables se obstruirá el orificio de paso por un tapón al que, 

para evitar la entrada de roedores, se incorporarán materiales duros que no dañen el cable. 

3.3.3 Alumbrado 

El alumbrado artificial, siempre obligatorio, será de incandescencia. 
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Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de manera 

que los aparatos de seccionamiento no queden en una zona de sombra; permitirán además la 

lectura correcta de los aparatos de medida. Se situarán de tal manera que la sustitución de 

lámparas pueda efectuarse sin necesidad de interrumpir la media tensión y sin peligro para el 

operario. 

Los interruptores de alumbrado se situarán en la proximidad de las puertas de acceso. 

3.3.4 Embarrados de MT 

Los embarrados y conexiones de MT estarán constituidos en general por conductores 

desnudos o cubiertos, soportados por aisladores de apoyo. 

Los aisladores de apoyo soportarán una carga mínima de ensayo a flexión de 160 daN. 

Las conexiones, derivaciones y empalmes se harán con elementos apropiados, que 

para conductores de cobre de sección circular se recomienda sean de apriete concéntrico. Los 

elementos de apriete con tornillos estarán provistos de dispositivos que impidan el giro de los 

mismos y no constituyan puntos débiles a efectos de calentamiento y esfuerzos mecánicos. 

3.3.5 Conexionado de BT 

Las conexiones de BT se ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 

Ningún circuito de BT se situará sobre la vertical de los circuitos de MT ni a menos de 

45 cm en otro caso, excepto si se instalan tubos o pantallas metálicas de protección. 

3.3.6 Puestas a tierra 

Las puestas a tierra se realizarán en la forma indicada en el Proyecto, debiendo 

cumplir estrictamente lo referente a separación de circuitos, forma de construcción y valores 

deseados para las puestas a tierra. 

3.3.6.1 Circuito tierra de masas 

A este circuito de tierra se unirán: 

▪ Todas las partes metálicas del CT (herrajes, amarre, aparamenta, cuba del 
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transformador, etc.). 

▪ Las tomas de tierra de descargadores o pararrayos. 

3.3.6.2 Circuito tierra de neutro del transformador 

Se instalará una toma de tierra del neutro BT. 

La separación mínima entre las tomas de tierra será de 20 m, recomendándose situar la 

toma de tierra de neutro de BT en el primer apoyo de la línea de BT. 

3.3.6.3 Condiciones de los circuitos de puesta a tierra 

▪ No se unirán al circuito de puesta a tierra, ni las puertas de acceso ni las 

ventanas metálicas de ventilación del centro. 

▪ La conexión del neutro a su toma se efectuará, siempre que sea posible, antes 

del dispositivo de seccionamiento BT. 

▪ En ninguno de los circuitos de puesta a tierra se colocarán elementos de 

seccionamiento. 

▪ Cada circuito de puesta a tierra llevará un borne para la medida de la 

resistencia de tierra, situado en un punto fácilmente accesible. 

▪ Los circuitos de tierra se establecerán de manera que se eviten los deterioros 

debidos a acciones mecánicas, químicas o de otra índole. 

▪ La conexión del conductor de tierra con la toma de tierra se efectuará de 

manera que no haya peligro de aflojarse o soltarse. 

▪ Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea continua en la que no podrán 

incluirse en serie las masas del centro. Siempre la conexión de las masas se 

efectuará por derivación. Los conductores de tierra podrán ser de cobre y su 

sección no inferior a 35 mm2 Cu o equivalente. 

▪ Cuando la alimentación a un centro se efectúe por medio de cables 

subterráneos provistos de cubiertas metálicas, se asegurará la continuidad de 

éstas por medio de un conductor de cobre lo más largo posible, de sección no 

inferior a 50 mm2. La cubierta metálica se unirá al circuito de puesta a tierra de 
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las masas. 

▪ La continuidad eléctrica entre un punto cualquiera de la masa y el conductor de 

puesta a tierra, en el punto de penetración en el suelo, satisfará la condición de 

que la resistencia eléctrica correspondiente sea inferior a 0,4 ohmios. 

3.4 MATERIALES 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre 

que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 

3.4.1 Reconocimiento y adquisición de materiales 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

Director de Obra. 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra aunque no estén 

indicados en este Pliego de Condiciones. 

3.4.2 Apoyos 

Los apoyos metálicos (sólo en CT’s de Intemperie en apoyo) estarán construidos con 

perfiles laminados de acero de los seleccionados por la Recomendación UNESA 6.704-B. 

Los apoyos de hormigón cumplirán las características señaladas en la Recomendación 

UNESA 6.703-B y en la norma UNE 21.080. Llevarán borna de puesta a tierra. 

3.4.3 Herrajes 

Serán del tipo indicado en el Proyecto. Todos estarán galvanizados. 

Los herrajes para las cadenas de anclaje cumplirán con la Recomendación UNESA 

6.617-B. 

En donde sea necesario adoptar disposiciones de seguridad se emplearán varillas 

preformadas. 

3.4.4 Aisladores 

Los aisladores rígidos responderán a la Recomendación UNESA 6.612-C. 
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Los aisladores empleados en las cadenas de anclaje responderán a las especificaciones 

de la norma UNE 21.002. 

En cualquier caso, el tipo de aislador será el que figura en el Proyecto. 

3.4.5 Conductores 

Serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con la Recomendación 

UNESA 3.401-E y con las especificaciones de la norma CEI-1.089. 

3.4.6 Recepción De Obra 

Durante la obra, o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que 

los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de 

Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

Una vez finalizadas las instalaciones el Contratista deberá solicitar la oportuna 

recepción global de la obra. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las 

tomas de tierra y las pruebas de aislamiento pertinentes. 

El Director de Obra contestará por escrito al contratista comunicando su conformidad 

a la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime 

susceptibles de mejora. 

3.4.7 Calidad de cimentación 

El Director de Obra podrá encargar la ejecución de probetas de hormigón de forma 

cilíndrica de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, con objeto de someterlas a ensayos de 

compresión. El Contratista tomará a su cargo las obras ejecutadas con hormigón que hayan 

resultado de insuficiente calidad. 

3.4.8 Aislamiento 

Consistirá en la medición de la resistencia de aislamiento del conjunto de la 

instalación y de los aparatos más importantes. 
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3.4.9 Ensayo dieléctrico 

Todo el material que forma parte del equipo eléctrico del centro deberá haber 

soportado por separado las tensiones de prueba a frecuencia industrial y a impulso tipo rayo. 

Además, todo el equipo eléctrico de MT, deberá soportar durante 1 minuto, sin 

perforación ni contorneamiento, la tensión a frecuencia industrial correspondiente al nivel de 

aislamiento del centro. 

Los ensayos se realizarán aplicando la tensión entre cada fase y masa, quedando las 

fases no ensayadas conectadas a masa. 

3.4.10 Instalaciones de puesta a tierra 

Se comprobará la medida de las resistencias de tierra, las tensiones de contacto y de 

paso, la separación de los circuitos de tierra y el estado y resistencia de los circuitos de tierra. 

 

 

 

En Valladolid, mayo de 2024 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. ESTUDIO BASICO DE 

SEGURIDAD Y SALUD 



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

 

DATOS DEL CONTRATISTA: 

 

 

DOMICILIO SOCIAL:  

 

 

 

DATOS DEL PROYECTO 

LÍNEA DE M.T. A 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO 

PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHÍCULO 

ELÉCTRICO EN TÉRMINO MUNICIPAL DE  

ALBACETE (ALBACETE) 

PRESUPUESTO:    56.024,36 € 

PLAZO DE EJECUCIÓN:   15 DÍAS LABORABLES 

MANO DE OBRA:  

PUNTA MÁXIMA:   5 OPERARIOS.  

MEDIA:    4 OPERARIOS. 

CENTRO DE SALUD: 

    “HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL PERPETUO SOCORRO” 

Calle Seminario 4, 02006 Albacete (Albacete) 

Teléfono centralita: 

967 597 799 
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1. INTRODUCCIÓN 
De acuerdo con lo establecido en el REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, 

en su artículo 4 punto 2, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 

proyecto se elabore un estudio básico de seguridad y salud. 

2. OBJETO 
El objeto de este estudio básico de seguridad y salud en el trabajo es precisar las 

normas de seguridad y salud aplicables a las obras, identificando los riesgos laborales que 

pueden ser evitados y aquellos otros que no pudiendo ser eliminados puedan ser controlados y 

minimizados mediante medidas preventivas y las protecciones necesarias. 

3. NORMATIVA GENERAL APLICABLE. 
• Prescripciones de Seguridad para trabajos y maniobras en instalaciones eléctricas 

AMYS. 

• Prescripciones de Seguridad para trabajos mecánicos y diversos AMYS. 

• Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio. Texto refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social. 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 1971, en la parte que no 

está derogada y que le afecte (Título II Capítulo VI). 

• Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero. Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• Ley 8/1980 de 20 de Marzo: Estatuto de los Trabajadores. 

• R.D. 485/1997 de 14 de Abril sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

materia de señalización de seguridad y salud en el Trabajo. 

• R.D. 486/1997, d4e 14 de Abril sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de Trabajo. 

• R.D. 487/1997 de 14 de Abril sobre Disposiciones mínimas en materia de manipulación 

de cargas. 

• R.D. 773/1997 de 30 de Mayo por el que se aprueba el Reglamento relativo a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• R.D. 1215/1997 de 18 de Julio sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de lo equipos de trabajo. 

• R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción. 

• Cualquier otra disposición sobre la materia actualmente en vigor o que se promulgue la 

vigencia de la obra a ejecutar por esta empresa. 
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3.1 Información a operarios sobre seguridad y salud 

Antes de comenzar la jornada, los mandos procederán a planificar los trabajos de 

acuerdo con el plan establecido, informando a los operarios claramente las maniobras a 

realizar, los posibles riesgos existentes y las medidas preventivas y de protección a tener en 

cuenta. 

3.2 Protecciones de carácter general (art. 17 Ley 31/95 de 8 de Noviembre) 

• Equipos de protección individual: Calzado de Seguridad. 

Casco de Seguridad. 

Guantes dieléctricos. 

Guantes para manipular materiales. 

Pantalla contra proyecciones. 

Gafas de seguridad. 

Cinturón de seguridad. 

Mascarillas antipolvo. 

Protectores auditivos. 

• Ropa de trabajo. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• Las recomendaciones de seguridad más importantes de aplicación en la obra y la 

relación de teléfonos de emergencia y de asistencia médica, se colocarán en un 

lugar visible. 

• Extintores de polvo seco clase A, B, C. 

3.3 Protecciones colectivas: 

• Material de señalización: señales de tráfico, señales de seguridad. 

• Señales acústicas, luminosas. 

• Cinta de balizamiento. 

• Topes de desplazamiento de vehículos. 

• Vallas de limitación y protección. 

• Para los riesgos eléctricos: detectores de ausencia de tensión, equipos de puesta a 

tierra y en cortocircuito, interruptores diferenciales, mantas y dispositivos aislantes. 

 

 

 

 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

ESTUDIO BÁSICO DE SyS 

 

4 

   

4. MEMORIA 
Para el análisis de riesgos y medidas de prevención a adoptar, se dividen los trabajos 

por unidades constructivas, dentro de los apartados de los apartados de Obra Civil y Montaje. 

4.1 Líneas Subterráneas de Alta Tensión: 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos. 

Actividad Riesgo Acción preventiva 

1. Replanteo, acopio, carga y 

descarga. 

Caídas al mismo nivel. Orden y limpieza. Iluminación 

adecuada. 

 Caídas a distinto nivel . Uso de EPI´s y protecciones 

colectivas. 

 Golpes y cortes. Mantenimiento equipos. Uso de 

EPI’s. 

 Caídas de objetos en 

manipulación. 

Adecuación de las cargas. 

Señalización. Uso de EPI´s. 

 Atropello por vehículos. Control de maniobras. 

Mantenimiento de la maquinaria 

Señalización. 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia. 

2. Excavación y hormigonado y 

obras de carácter auxiliar. 

Caídas al mismo nivel. Orden y limpieza. Iluminación 

adecuada. 

 Caídas a distinto nivel. Uso de EPI’s. Vallado y 

señalización. 

 Caída de objetos desprendidos. Señalización. Uso de EPI´s. 

 Desprendimientos de tierra. Entibamiento. 

 Golpes y cortes. Mantenimiento equipos. Uso de 

EPI´s. 

 Proyección de partículas. Uso de EPI´s. 

 Sobreesfuerzos. Manipulación correcta. Uso de 

medios mecánicos. 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia. 

 Atropellos por maquinaria. Correcto mantenimiento de la 

maquinaria. Control de maniobras. 

Señalización. 

 Ruido. Utilizar protección auditiva. 

 Vibraciones. Vigilancia de la maquinaria. 

 Explosiones (gas). Identificación de canalizaciones 

Coordinación con la empresa 

suministradora de gas. 

 Riesgo eléctrico. Vigilancia y control en la apertura de 

zanjas. 

3. Descarga del cable. Caídas a distinto nivel. Uso de EPI’s. Vallado. 

 Golpes y cortes. Mantenimiento y uso de EPI´s. 

 Caída de objetos. Revisión de los aparatos de 

elevación y transporte. No 

sobrecargar los aparatos de 

elevación. 

 Sobreesfuerzos. Manipulación correcta. Uso de 

equipos mecánicos. 

 Caída de objetos desprendidos. Señalización. Uso de EPI´s. 
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Actividad Riesgo Acción preventiva 

4. Tendido, empalme y 

terminales de conductores. 

Caída a distinto nivel. Uso de EPI’s y protecciones 

colectivas. 

 Golpes y cortes. Uso de EPI´s. 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia. 

 Caída de objetos desprendidos. Señalización. Uso de EPI´s. 

 Sobreesfuerzos. Manipulación correcta. Uso de 

equipos mecánicos. 

 Vuelco de maquinaria. Control de maniobras y 

acondicionamiento adecuado de la 

zona de estacionamiento. 

 Quemaduras Uso de EPI´s. 

 Riesgos eléctricos. Coordinar los trabajos con la 

compañía eléctrica. Uso de 

protecciones aislantes y EPI’s 

adecuados. 

 Explosiones, asfixia en 

galerías. 

Uso de explosímetro y medidor de 

nivel de oxígeno. 

5.Engrapado de soportes en 

galerías. 

Caídas a distinto nivel. Uso de EPI’s y protecciones 

colectivas. 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia 

continuada. 

 Caída de objetos desprendidos. Señalización. Uso de EPI´s. 

 Golpes y cortes. Uso de EPI´S. 

 Sobreesfuerzos. Manipulación correcta. Uso de 

equipos mecánicos. 

 Contacto eléctrico directo. Coordinar con compañía 

suministradora definiendo las 

maniobras eléctricas. Aplicar las 

Cinco Reglas de Oro. 

 Contacto eléctrico indirecto. Herramientas eléctricas de doble 

aislamiento conectadas a través de 

diferencial 0,03ª 

6. Prueba y puesta en servicio. Golpes y cortes. Mantenimiento equipos y utilización 

EPI´s. 

 Caída de objetos. Utilización EPI´s. 

 Atrapamientos Control de maniobras. Vigilancia. 

 Contactos eléctrico directo. Utilización EPI´s. Coordinar con 

compañía suministradora definiendo 

las maniobras eléctricas. Seguir los 

procedimientos de descargo de 

instalaciones eléctricas. Aplicar las 

Cinco Reglas de Oro. Apantallar en 

caso de proximidad los elementos en 

tensión. El Encargado de Obra 

informará a todo el personal, la 

situación en la que se encuentra la 

zona de trabajo y donde se 

encuentran los puntos de tensión 

más cercanos. 

4.2 Centros de Seccionamiento: 

• Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos. 
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Actividad Riesgo Acción preventiva 

1. Replanteo, acopio, carga y 

descarga. 

Caídas al mismo nivel. Orden y limpieza. Iluminación 

adecuada. 

 Caídas a distinto nivel. Uso de EPI´s. Vallado y 

señalización. 

 Golpes y cortes. Mantenimiento equipos. Uso de 

EPI’s (guantes y casco). 

 Caída de objetos en 

manipulación. 

Adecuación de las cargas. 

Señalización. Utilizar EPI´s. No 

sobrepasar la carga máxima de los 

equipos de izado. 

 Atropello por vehículos. Control de maniobras. Correcto 

mantenimiento de la maquinaria. 

Señalización. 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia. 

2. Excavación, hormigonado. Caídas al mismo nivel. Orden y limpieza. Iluminación 

adecuada. 

 Caídas a distinto nivel. Protección perimetral y 

señalización. 

 Caída de objetos desprendidos. Saneamiento de las excavaciones. 

Entibación. 

 Golpes y cortes. Mantenimiento equipos. Uso de 

EPI´s. 

 Proyección de partículas. Utilización de EPI´s. 

 Sobreesfuerzos. Levantamiento correcto de las 

cargas. Manipulación mecánica. 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia. 

 Atropellos por maquinaria. Correcto mantenimiento de la 

maquinaria. Control de maniobras. 

Prohibir el paso a toda persona 

ajena. 

 Ruido. Utilizar protección auditiva. 

 Vibraciones. Vigilancia de la maquinaria. 

3. Posicionado y montaje del 

transformador. 

Caída a distinto nivel. Uso de EPI’s. Protecciones 

colectivas. 

 Golpes y cortes. Mantenimiento y utilización de 

EPI´s 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia. 

 Caídas de objetos en 

manipulación. 

Revisión de los aparatos de 

elevación y transporte. No 

sobrecargar los aparatos de 

elevación. 

 Sobreesfuerzos. Manipulación correcta. Uso de 

equipos mecánicos. 

 Caídas de objetos desprendidos Señalización. Uso de EPI´s. 

 

 

 

 

 

Actividad Riesgo Acción preventiva 

4. Tendido de conductores e 

interconexión AT/BT. 

Caída a distinto nivel. Uso de EPI’s y protecciones 

colectivas. 

 Cortes y golpes. Mantenimiento. Uso de EPI’s. 
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 Sobreesfuerzos. Manipulación correcta. Uso de 

equipo mecánico. 

 Riesgos a terceros. Vallado. Señalización. 

 Riesgos eléctricos. Coordinación con compañía 

eléctrica. Solicitud de descargo. 

Uso de EPI’s. Recubrimiento de 

puntos en tensión.  

5. Prueba y puesta en servicio. Golpes y cortes. Mantenimiento equipos y 

utilización EPI´s. 

 Caídas de objetos. Utilización EPI´s. 

 Atrapamientos. Control de maniobras. Vigilancia. 

 Contactos eléctricos. Utilización de EPI´s. Coordinar 

con compañía eléctrica, definiendo 

las maniobras eléctricas. 

Apantallar, en caso de proximidad, 

los puntos en tensión. El 

Encargado de Obra informará a 

todo el personal la situación en la 

que se encuentra la zona de trabajo 

y donde se encuentran los puntos 

de tensión más cercanos. 

5. MAQUINARIA A UTILIZAR: 

5.1 Retroexcavadora: 

Riesgos: 

▪ Caída de personas a distinto nivel, desde la máquina. 

▪ Caída de objetos. 

▪ Vuelco de la máquina. 

▪ Atropellos. 

▪ Choques contra otros vehículos. 

▪ Contactos térmicos. 

▪ Atrapamientos. 

▪ Golpes por elementos móviles de la máquina. 

▪ Contactos eléctricos directos: con líneas aéreas o enterradas. 

▪ Incendios. 

▪ Ruido. 

▪ Vibraciones. 

 

 

 

Medidas preventivas: 
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▪ Uso de los peldaños y asideros para el ascenso y descenso de la máquina. 

▪ Uso de casco durante la permanencia en el exterior de la máquina. Uso de calzado de 

seguridad con puntera reforzada. 

▪ Uso de estabilizadores. Estacionar la máquina a 2 m. como mínimo del borde de la 

excavación. 

▪ La máquina debe estar dotada de avisador acústico de marcha atrás y baliza giratoria. 

▪ En función del volumen de vehículos se tomarán medidas de señalización y 

ordenamiento de la circulación interior. 

▪ Uso de guantes durante los trabajos de mantenimiento de la máquina. Estas tareas 

deben realizarse a primera hora con el motor frío. El mantenimiento se llevará a cabo 

en el tiempo y forma establecido por el fabricante. 

▪ Durante los trabajos no habrá nadie en el interior del radio de acción de la máquina. 

▪ Durante el repostaje, la máquina estará desconectada. 

▪ Colocar balizas de señalización en el caso de existir líneas aéreas. Si se trata de líneas 

subterráneas, se estará atento a la señalización de las mismas. 

▪ El repostaje se realizará con la máquina parada. 

▪ Se mantendrá la cabina cerrada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del 

habitáculo. 

▪ Mantenimiento del asiento de la máquina con el fin de garantizar un aislamiento 

contra vibraciones. 

5.2 Camión grúa y camión transporte: 

Riesgos: 

▪ Caída de personas a distinto nivel. 

▪ Caída de objetos desprendidos. 

▪ Golpes/cortes por objetos o herramientas. 

▪ Atrapamiento por o entre objetos. 

▪ Vuelco del camión. 

▪ Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

▪ Contactos eléctricos directos. 

▪ Atropellos o golpes con vehículos. 

▪ Incendios. 

▪ Ruido. 

▪ Vibraciones. 
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Medidas preventivas: 

▪ Uso de peldaños y asideros para el ascenso y descenso del camión. 

▪ El gancho debe estar dotado de pestillo de seguridad Mantenimiento de los elementos 

auxiliares de izado (eslingas, estrobos, etc.). 

▪ Uso de guantes durante los trabajos de preparación de la carga, etc. Uso de calzado de 

seguridad con puntera reforzada. Uso de casco de seguridad durante la estancia en el 

exterior del camión. 

▪ El camión debe tener los estabilizadores extendidos. La carga debe repartirse 

uniformemente; si se trata de materiales sueltos, debe taparse mediante lona o red. 

▪ Comprobación del amarre de la carga. No permanecerá nadie bajo la vertical de la 

carga. Durante los trabajos de mantenimiento, el vehículo estará parado; estas tareas 

deben realizarse a primera hora. 

▪ Uso de ropa de trabajo adecuada. 

▪ Balizamiento de la zona afectada por el cruce de una línea aérea. El gruista estará 

ayudado por otro compañero, si es necesario. 

▪ El repostaje se realizará con el camión parado. 

▪ Señalizar el estacionamiento. Si es necesario, delimitar la zona de trabajo del gruista. 

▪ Mantenimiento del vehículo con el fin de garantizar el aislamiento acústico y contra 

vibraciones. 

5.3 Hormigonera eléctrica: 

Riesgos: 

▪ Contactos con elementos móviles. 

▪ Golpes y cortes. 

▪ Sobreesfuerzos. 

▪ Contactos eléctricos indirectos y directos. 

Medidas preventivas: 

▪ La transmisión cadena – piñón debe estar protegida. 

▪ Uso de guantes durante los trabajos con la hormigonera. 

▪ Levantamiento correcto de la carga. 

▪ Todas las partes metálicas de la hormigonera deben estar conectadas a tierra. El 

cuadro eléctrico debe estar dotado de un diferencial de 30 mA. La botonera debe ser 

estanca. 
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5.4 Escaleras de mano: 

Riesgos 

▪ Caída de personas a distinto nivel. 

▪ Caída de objetos. 

▪ Golpes/cortes por objetos o herramientas. 

▪ Sobreesfuerzos. 

▪ Contactos eléctricos. 

Medidas preventivas 

▪ El ascenso y descenso se realizará siempre con las manos libres y de cara a la escalera. 

Durante los trabajos en las escaleras se evitará el realizar esfuerzos importantes. Si es 

necesario, el trabajador deberá estar sujeto a un punto independiente de la escalera. La 

escalera debe sobrepasar en un metro el punto de desembarco. Debe estar dotada de 

tacos antideslizantes u otro sistema que garantice la estabilidad de la misma. La 

escalera se colocará con una inclinación aproximada de 75º respecto de la horizontal. 

▪ Uso de bolsas portaherramientas. Uso de casco de seguridad. Evitar colocarse bajo la 

vertical del trabajador que se encuentre en la escalera. 

▪ La escalera será transportada y posicionada entre 2 personas. 

▪ Uso de escaleras de fibra durante los trabajos eléctricos. 

▪ Queda prohibido el utilizar escaleras de fabricación propia. 

5.5 Taladradora: 

Riesgos: 

▪ Golpes y cortes. 

▪ Proyección de fragmentos y partículas. 

Medidas preventivas: 

▪ Mantenimiento de las brocas. Elegir correctamente la broca al tipo de material a 

taladrar. 

▪ Utilizar gafas o pantalla de seguridad contra impactos. 

▪ Utilizar ropa ajustada. En caso de llevar pelo largo, éste debe ir recogido. No dejar la 

máquina en el suelo utilizando el cable a modo de cuerda. 

5.6 Compactadora: 

Riesgos: 

▪ Caída de personas al mismo nivel. 

▪ Golpes / cortes por objetos o herramientas. 

▪ Explosión (combustible). 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

ESTUDIO BÁSICO DE SyS 

 

11 

   

▪ Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

▪ Atrapamiento, aplastamiento. 

▪ Inhalación de polvo. 

▪ Ruido. 

▪ Vibraciones. 

▪ Sobreesfuerzos. 

Medidas preventivas: 

▪ Mantenimiento del orden y la limpieza en la zona de trabajo. 

▪ Uso de guantes, calzado de seguridad con puntera reforzada y casco de seguridad. Se 

realizarán desplazamientos longitudinales, nunca laterales. 

▪ El repostaje de la máquina se realizará con esta parada. 

▪ Uso de ropa adecuada a la temperatura ambiental. 

▪ Se deberán proteger aquellas partes móviles del compactador que puedan provocar 

atrapamientos o aplastamientos, mediante resguardos fijos como por ejemplo carcasas 

protectoras. 

▪ El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Regar siempre la zona a aplanar, 

o utilizar mascarilla antipolvo. 

▪ El pisón produce ruido. Utilizar protectores auditivos. 

▪ Mantenimiento del pisón según las recomendaciones del fabricante. Establecer paradas 

periódicas. Uso de faja antivibratoria. 

▪ El personal que deba manejar los pisones mecánicos conocerá perfectamente su manejo 

y riesgos profesionales propios de esta máquina. 

5.7 Pistola Ampac: 

Riesgos: 

▪ Golpes / cortes por objetos o herramientas. 

▪ Proyección de fragmentos o partículas. 

▪ Contactos directos. 

▪ Explosión. 

Medidas preventivas: 

▪ Hay que realizar un correcto mantenimiento de la pistola realizándose una revisión 

periódica por parte de personal especializado. 

▪ Como medio de protección de los ojos, se utilizarán gafas de seguridad. 

▪ Como medio de protección de las manos se utilizarán guantes de riesgo mecánico. 

▪ Exhaustivo control para el caso de que se trabaje con corriente. 
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▪ La pistola ampac será utilizada con un martillo cuyo mango debe ser de madera 

resistente y elástica a la vez, con las fibras paralelas a su eje. La superficie del mango 

debe estar limpia. 

5.8 Rana: 

Riesgos: 

▪ Golpes /cortes con la herramienta manual. 

▪ Atrapamientos por o entre objetos. 

▪ Sobreesfuerzos. 

Medidas preventivas: 

▪ Como medida de protección de las manos se utilizarán guantes de riesgo mecánico. 

▪ Antes de su uso se comprobará su estado, desechándose en caso de duda. 

5.9 Pullys: 

Riesgos: 

▪ Golpes / cortes con la herramienta manual. 

▪ Sobreesfuerzos. 

Medidas preventivas: 

▪ Como medida de protección de las manos se utilizarán guantes de riesgo mecánico. 

▪ Antes de su uso se comprobará su estado, desechándose en caso de duda. 

5.10 Martillo neumático: 

Riesgos: 

▪ Caída de personas al mismo nivel. 

▪ Golpes/cortes por objetos o herramientas. 

▪ Proyección de fragmentos o partículas. 

▪ Sobreesfuerzos. 

▪ Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

▪ Contactos eléctricos. 

▪ Ruido. 

▪ Vibraciones. 

▪ Inhalación de polvo. 

▪ Explosiones 
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Medidas preventivas: 

▪ Mantenimiento del orden y limpieza en la zona de trabajo. 

▪ Uso de guantes, casco de seguridad y calzado de seguridad con puntera reforzada. 

▪ Uso de gafas o pantalla de seguridad contra impactos. 

▪ Uso de cinturón antivibratorio. Establecer paradas periódicas. 

▪ Uso de ropa de trabajo adecuada a la temperatura ambiente. 

▪ Antes de realizar perforaciones, deberán conocerse las posibles conducciones que 

atraviesen la zona de trabajo. Se atenderá a las posibles señalizaciones de las 

diferentes canalizaciones. 

▪ Se recomienda el uso de protectores auditivos. 

▪ Uso de mascarilla antipolvo. 

▪ Revisar el estado de las mangueras. 

5.11 Compresor: 

Riesgos: 

▪ Golpes/cortes por objetos o herramientas. 

▪ Atrapamientos por o entre objetos. 

▪ Contactos térmicos. 

▪ Ruido. 

Medidas preventivas: 

▪ Se procederá periódicamente a la revisión de elementos del compresor tales como 

manguera, carcasas, etc. 

▪ El compresor deberá tener todas sus partes móviles y calientes protegidas. 

▪ Alejar lo más posible el compresor de la zona de trabajo. Se tratará de hacer uso de 

compresores silenciosos. 

5.12 Soldadura oxiacetilénica (Oxicorte): 

Riesgos: 

▪ Caída de personas al mismo nivel. 

▪ Caída de objetos por desplome. 
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▪ Golpes/cortes por objetos o herramientas. 

▪ Contactos térmicos. 

▪ Radiaciones. 

▪ Incendios. 

▪ Explosiones 

Medidas preventivas: 

▪ Evitar colocarse encima de las mangueras, evitando así posibles tropiezos. 

▪ Las bombonas permanecerán siempre en posición vertical y en su correspondiente 

portabotellas, tanto durante su transporte como durante su uso. Las botellas estarán 

sujetas mediante cadena al carro. 

▪ Uso de guantes y calzado de seguridad con puntera reforzada durante el manejo de las 

botellas. 

▪ Uso de guantes. Dejar enfriar las piezas antes de su manipulación. 

▪ Uso de gafas o pantalla de soldador. 

▪ Antes del uso del equipo se revisará en busca de posibles fugas (mangueras, válvulas, 

etc.). Se evitará las operaciones de oxicorte en la vertical de aquellas zonas donde haya 

personas trabajando o materiales combustibles. Utilizar los correspondientes equipos 

de protección individual: cubrepiés, polainas, manguitos, guantes y mandiles de cuero. 

▪ Las botellas se colocarán en zonas ventiladas y sombreadas. La botella de acetileno y 

el soplete estarán dotados de válvulas antiretorno. 

 

 

 

En Valladolid, mayo de 2024 
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1. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

El presente Estudio de redacta en base al RD 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO 

DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción 

y demolición. 

1.1 ANTECEDENTES. 

Fase de Proyecto: Proyecto de Ejecución 

Título: L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO A ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHÍCULO 

ELÉCTRICO EN APARACMIENTO DEL CENTRO COMERCIAL 

CARREFOUR ALBACETE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALBACETE (ALBACETE) 

 

 

Promotor/Titular: ENDESA X WAY S.L. 

Generador de los Residuos: Será el adjudicatario de las obras 

Poseedor de los Residuos: Será el adjudicatario de las obras 

Técnico Redactor del Estudio de Gestión de Residuos:   Daniel Tejedor Naya 

Ingeniero Técnico Industrial. 

1.2 CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos 

de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido: 

1- Identificación de los residuos que se van a generar. (Según Orden MAM/304/2002) 

2- Medidas para la prevención de estos residuos. 

3- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

4- Medidas para la separación de residuos en obra 

5- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

6- Pliego de Condiciones. 
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7- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte 

del presupuesto del proyecto. 

1.2.1 Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de 

los residuos de construcción, que se generarán en la obra, con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos (LER): 

1.2.1.1 Generalidades 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, 

los cuales sus características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo 

ejecutado. 

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una 

construcción existente y/o que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la 

realización de la obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma de 

sobrantes y restos diversos de embalajes. 

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de 

contemplar el tipo y el volumen de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir 

adaptando esas decisiones a medida que avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, encada 

fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto 

de que, antes de que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar 

y reciclar. 

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal 

y de otras actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán 

durante el transcurso de la obra: reciclar los residuos de papel de la oficina de la obra, los toners 

y tinta de las impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc. 

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar 

los residuos, sin tomarse la molestia de considerar otras opciones. 

 

1.2.1.2 Clasificación y descripción de los residuos RCDs  

Nivel I .- 
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Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 

supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de 

desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 

movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las 

tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.-  

Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 

construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a 

otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación 

del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 

procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de 

construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 

establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo general 

los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por 

tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea 

un residuo en todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta 

a la definición de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, 

cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de 

desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 

 

1.2.1.3 Estimación de los residuos a generar 

La estimación se realizará en función de las categorías indicadas anteriormente, y 

expresadas en Toneladas y Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 
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Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma: 

Los residuos se producirán de la canalización a realizar y el desmontaje de red aérea de 

Baja Tensión. 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos 

de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 

1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación máxima completa de residuos en la obra es: 

 

Una vez se obtiene el dato global de toneladas de RC por m2
 construido, se podría 

estimar el peso por tipología de residuos. 

En nuestro caso utilizamos como base inicial los estudios realizados por la Comunidad 

de Castilla la Mancha de la composición en peso de los RC que van a sus vertederos (Plan 

Nacional de RCD 2001-2006), y se adaptan a la obra a realizar, puesto que, por ejemplo, la obra 

posee un menor material cerámico que otras al tratarse de canalizaciones subterráneas, 

demolición e instalación. 

 

 

 

 

 

 

 

s                            

m
2
 superficie 

construida

V                               

m
3
 volumen 

residuos             

(S x 0,192)

d                            

densidad tipo 

entre 1,5 y 0,5  

t/m
3

T                          

toneladas de 

residuos                 

(v x d)

45,21 8,68032 1,5 13,02048
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Estimación del volumen de los RC según el peso evaluado: 

 

Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara 

estrategia por parte del poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de 

Evaluación teórica del peso 

por tipología de RC
Código LER % en peso

T                    

Toneladas de cada 

tipo de RC (T 

total x%)

1. Metales (incluidas sus 

aleaciones)
17 04 0,80 0,03

2. Plástico 17 02 0,20 0,01

1,00 0,04

1. Arena, grava y otros áridos 01 04 98,80 5,17

2. Hormigón 17 01 0,018 7,81

98,82 12,97

1. Basura 20 02 - 20 03 0,09 0,006

0,09 0,006

RC: Naturaleza no pétrea

RC: Naturaleza pétrea

Total Estimación (t)

Total Estimación (t)

Total Estimación (t)

RC: Potencialmente peligrosos y otros

Residuo

T                          

toneladas de 

residuo              

d                            

densidad tipo 

entre 1,5 y 

0,5  t/m
3

V                         

m
3
 volumen 

residuos                 

(T / d)

Metales 0,03 1,5 0,020

Plástico 0,01 2,5 0,004

Total 0,024

Arena. Grava 5,168192 1,5 3,445

Hormigón 7,806288 1,2 6,505

Total 9,951

Basura 0,006 0,9 0,007

Total 0,007
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Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes 

objetivos. 

• Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los 

residuos que se originan son aspectos prioritarios en las obras. 

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. 

Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos 

sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de los materiales fuera 

de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos 

hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura 

de piezas. 

• Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su 

valorización. 

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos 

que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, 

si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. El 

objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos 

resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización. 

• Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más 

fácil su valorización y gestión en el vertedero. 

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para 

mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden 

enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 

evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 

heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central 

recicladora. 

• Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión. 

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores 

posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas 
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necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir un conjunto de prácticas para una 

buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los 

trabajos. 

• Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 

su eventual minimización o reutilización. 

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características 

de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una 

previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las 

mejores alternativas para su deposición. 

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución 

nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados. 

• Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 

reutilizados y recicladores más próximos. 

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de 

residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz. 

• El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una 

formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios. 

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de 

transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los 

residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no 

se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 

vertederos especiales. 

• La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión. 

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión 

de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se 

producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y 

transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que 

ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

ESTUDIO RCD’s 
 

10 

     

otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, 

hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se 

hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como materiales 

reciclados. 

• Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se 

defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará 

cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella. 

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción 

administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los 

materiales de embalaje que padecemos. 

• Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte 

de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. 

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para 

todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir 

etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas 

etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, 

inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes 

atmosféricos y el paso del tiempo. 

Así pues, se prevén las siguientes medidas de prevención en la gestión: 
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1.2.2 Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a la que se 

destinarán los residuos que se generarán en la obra. 

1.2.2.1 Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente: 

• Recepción del material bruto. 

• Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o 

gestores autorizados, respectivamente). 

• Estocaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso. 

• Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado. 

• Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado) 

• Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación. 

• Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas) 

• Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado 

no utilizado. 

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para 

llevar a cabo el proceso descrito. Además, contará con una extensión, lo suficientemente 

amplia, para la eliminación de los inertes tratados, en la cual se puedan depositar los rechazos 

generados en el proceso, así como los excedentes del reciclado, como más adelante se indicará. 

La planta dispondrá de todas las medidas preventivas y correctoras fijadas en el proyecto 

y en el Estudio y Declaración de Impacto Ambiental preceptivos: 

• Sistemas de riego para la eliminación de polvo. 

• Cercado perimetral completo de las instalaciones. 

• Pantalla vegetal. 

• Sistema de depuración de aguas residuales. 

• Trampas de captura de sedimentos. 

• Etc.. 

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y 

clasificación reúnan las condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las 

condiciones de la Legislación Vigente. 



L.S.M.T. 20 kV Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA 

SUMINISTRO ESTACIÓN DE RECARGA DE 

VEHÍCULO ELÉCTRICO T.M. ALBACETE (ALBACETE) 

ESTUDIO RCD’s 
 

12 

     

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados 

en los siguientes: 

• Proceso de recepción del material. 

• Proceso de triaje y de clasificación 

• Proceso de reciclaje 

• Proceso de estocaje 

• Proceso de eliminación 

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos: 

• Proceso de recepción del material. 

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de 

material a la planta, así como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a 

pesaje y control en la zona de recepción. 

• Proceso de Triaje y clasificación. 

En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es 

enviado a la plaza de estocaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de 

tierras de excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la plataforma de recepción 

o descarga, para su tratamiento. 

En la plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más 

voluminosos y pesados. Asimismo, mediante una cizalla, los materiales más voluminosos, son 

troceados, a la vez que se separan las posibles incrustaciones férricas o de otro tipo. 

Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, 

siendo incorporados a los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos. 

Tras esta primera selección, el material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se 

lleva a cabo una doble separación. Una primera separación mecánica, mediante un tromel, en 

el cual se separan distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y cartón, así como 

fracciones pétreas de distinta granulometría. 

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual. Los elementos no 

separados en esta línea constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero 

controlado. Dicho vertedero cumple con las prescripciones contenidas en el Real 

Decreto646/2020 de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
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depósito en vertedero Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior 

son recogidos en contenedores y almacenados en las zonas de clasificación (trojes y 

contenedores) para su posterior reciclado y/o reutilización. 

• Proceso de reciclaje. 

Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, 

cartones etc., son reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas 

especializadas en cada caso. En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son 

enviadas a las instalaciones de tratamiento de RSU más próximas a la Planta. Los residuos 

tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto.  

• Proceso de estocaje. 

En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los 

diferentes materiales (subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, 

proceder a la retirada y reciclaje de los mismos. Existirán zonas de acopio para las tierras de 

excavación que sean aptas para su reutilización como tierras vegetales. Asimismo, existirán 

zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en 

restauraciones o construcción. 

• Proceso de eliminación. 

El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de 

eliminación, que se ubicará en las inmediaciones de la planta.  

Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante diques que se 

irán rellenando y restaurando una vez colmatadas. En la base de cada una de las células se creará 

un sistema de drenaje en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para 

realizar los controles de calidad oportunos. 

1.2.2.2  Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 

deberán separarse, para facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, 

de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 

para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Obras iniciadas posteriores a 14 de Agosto de 2.008. Estos valores quedarán reducidos 

a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriores a 14 de Febrero de 2.010. 
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1.2.2.3 Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

En relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones 

de gestión de los residuos de construcción dentro de la obra. 

Para el Productor de Residuos. (artículo 4 RD 105/2008) 
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• Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de 

residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 

a) Estimación de los residuos que se van a generar. 

b) Las medidas para la prevención de estos residuos. 

c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

e) Pliego de Condiciones 

f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 

• En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de 

los residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos 

o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 

peligrosos. 

• Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados 

adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior 

tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe guardar al menos los 5 años 

siguientes. 

• Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión 

de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los 

residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan. 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 

• Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si 

decide asumirla él mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor 

de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente 

ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente 

poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

•  Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la 

Propiedad, pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

• Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de 

higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si 

esta selección hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores 

se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 
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Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores 

conforme al material de residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por 

la Comunidad de Castilla la Mancha, de forma excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos, en su artículo 14, 

mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran 

realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de 

producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales sobre cada 

tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las 

que la actividad puede quedar dispensada. 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, 

un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

• Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los 

certificados y demás documentación acreditativa. 

• En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

• Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones 

acerca de la manipulación de los residuos de obra. 

• Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de 

materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

• Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente. 

• Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 

residuos. 

• Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que 

surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

• Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de 

aplicación de los residuos en la propia obra o en otra. 

• Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los 

residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los 

residuos dentro y fuera de ella. 

• Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores 

obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 

• Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra 

antes de optar por usar materiales procedentes de otros solares. 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes 

y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede 

servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o 

proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 
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.- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 

función de las características de los residuos que se depositarán. 

.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. 

La información debe ser clara y comprensible. 

.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 

.- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan 

para facilitar la correcta separación de los mismos. 

.- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 

resulten contaminados. 

.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se 

tropieza con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos 

del suelo. 

.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir 

que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

.- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

.- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 

las apliquen y las compartan con el resto del personal. 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación 

con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición en obra. 

 

2. GESTIÓN DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la 

Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores. 
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La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 

industriales. 

2.1 CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS EMPLEADOS 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 

Propiedad de los certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido 

final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad de Castilla 

la Mancha. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para 

que la obra presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan 

aquellas que sean de aplicación a la obra) 
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2.2 DEFINICIONES  

Según artículo 2 RD 105/2008. 

.- Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la 

decisión de construir o demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble 

objeto de las obras. 

.- Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los 

residuos que se generan en la misma. 

.- Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe 

otorgar al poseedor de los residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

.- RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 

.- RSU, Residuos Sólidos Urbanos 

.- RNP, Residuos NO peligrosos 

.- RP, Residuos peligrosos 

2.3 VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO 

De la gestión de los residuos de construcción, que formará parte del presupuesto del 

proyecto en capítulo independiente. 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras 

que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características 

similares, si bien, el contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios 

finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las 

categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/) si así lo considerase 

necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de 

Gestión”, cuando estén oportunamente regulado, que incluye los siguientes: 

.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras 

y pétreos del proyecto supera un cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la 

Obra. 
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.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje 

conforme al PEM de la obra. 

.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión 

de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en 

general. 

 

Estos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales 

conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes 

de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, y del 

tipo de proyecto: obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo…). Se incluirían aquí partidas 

tales como: alquileres y portes (de contenedores / recipientes); maquinaria y mano de obra (para 

separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de canaletas…); medios 

auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos…) 

En Valladolid, mayo de 2024 

 

Tipología RC
Estimación          

(m
3
)

Precio gestión en: 

Planta/Vertedero/Cartera/ 

Gestor (€/m
3
)

Importe         

(€)

% del 

Presupuesto 

de la Obra

RC Naturaleza pétrea 12,97448 6,85 88,88 € 0,159

RC Naturaleza no pétrea 0,04 11,25 0,45 € 0,001

RC Potencialmene peligrosos 0,006 9,87 0,06 € 0,000

A: ESTIMACION DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC (cálculo fianza)

89,38 €Total
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